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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2017-00031-00 
Demandante:  NATIVIDAD SANCHEZ MEDELLIN 
Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Comoquiera que verificado el expediente no hay más actuaciones pendientes por 

adelantar, por secretaria, dese cumplimiento a la orden de archivo contenida en 

auto de 19 de octubre de 2017, que, en el numeral noveno de la parte resolutiva, 

ordenó liquidar las costas, devolver a la parte actora el remanente de los gastos del 

proceso y archivar el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente:  11001-33-035-025-2018-00087-00 
Demandante:  BERTULIA SIERRA DE GÓMEZ 
Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO Y FUNDACION SAN JUAN DE DIOS EN 
LIQUIDACIÓN 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Encontrándose vencido el termino de traslado de las excepciones, y al Despacho 
para continuar con el trámite, se hace necesario adoptar medidas tendientes a evitar 
futuras nulidades. 
 
En el presente caso, la demandante pretende; la nulidad de la Resolución No. 032 
del 27 de junio de 2017, proferida  por el Conjunto de Derechos y obligaciones de 
la Extinta Fundación San Juan de Dios y Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno en liquidación, a través del cual declaró la compartibilidad de la pensión 
reconocida por COLPENSIONES y la reconocida por la Extinta Fundación San Juan 
de Dios , así como el reintegro a favor del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
de las mesada pagadas en exceso desde octubre de 2008 a octubre de 2016.  
 
Mediante auto del 5 de marzo de 2020, se admitió la demanda en contra del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y FUNDACION SAN JUAN DE 
DIOS EN LIQUIDACIÓN, y fue notificada el 3 de julio de 2020, dentro del término la 
Fundación, señaló que en temas pensionales la representación judicial de la 
Fundación es ejercida por la Unidad Administrativa Especial de Pensiones. 
 
En virtud de lo anterior, se advierte que, mediante el Decreto Departamental No. 
0306 del 4 de octubre de 20171, expedido por el Gobernador de Cundinamarca, se 
dispuso: 
 

 “ (…) ARTÍCULO SEGUNDO. Representación judicial. (…) Parágrafo Primero. 
Iniciada la etapa post liquidatoria, La Unidad Administrativa Especial de 
Pensiones asumirá la representación judicial única y exclusivamente en los 
temas pensionales (…)  
 
ARTÍCULO QUINTO. Asignación de la función pensional. Iniciada la etapa post 
liquidatoria, la función pensional estará en cabeza de la Unidad Administrativa 
Especial de Pensiones, quien asumirá las competencias pensionales a que 
haya lugar. (…)  
 

                                                 
1
 Por el cual se trasladan competencias funcionales relacionadas con el cierre del proceso liquidatorio del conjunto de 

derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios – Hospitales San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, 
y se dictan otras disposiciones” 



 

Radicación núm. 11001-33-35-025-2018-00087-00 
Demandante: BETULIA SIERRA DE GÓMEZ  

 Demandado: NACIÓN – MINTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OTRO 
 

ARTÍCULO SEXTO. Actividades Asociadas a la Función Pensional. La Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, en 
materia pensional realizará como mínimo las siguientes funciones:  
 
1. Administrar la nómina de pensiones causadas hasta el 31 de diciembre de 1993, 
cuya financiación se encuentra a cargo de la Nación y es pagada a través del Fondo 
del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia.  
2. Cuantificar el valor total de la nomina de pensionados causadas a 31 de diciembre 
de 1993.  
3. Remitir la nómina aprobada al Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
4. Gestionar las novedades de nomina, tales como exclusiones, reincorporaciones, 
sustituciones, modificación de valores a pagar por compartibilidad, entre otras.  
5. Estudiar la compatibilidad o compartibilidad pensional en aquellos casos en los 
que, en el cruce de la nómina de pensionados con la base de datos de la Oficina de 
Bonos Pensionales o de COLPENSIONES arroje indicios de doble pensión para los 
pensionados incluidos en la nomina de pensiones causadas hasta el 31 de 
diciembre de 1993 (…)” (negrilla fuera de texto)”. 

 
Así las cosas, se advierte que, la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 
Departamento de Cundinamarca, es quien ejerce la representación judicial de la 
Fundación San Juan de Dios – Hospital San Juan de Dios – Instituto Materno Infantil 
en controversias relacionadas con temas pensiones, como en el que se debate en 
el presente asunto, por lo que se hace necesario ordenar su vinculación.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:  VINCULAR como demandada a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente al representante legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA,y/o su delegado, en los términos señalados en el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo 
cual deberá enviar la notificación a la dirección electrónica para recibir notificaciones 
judiciales de la entidad, anexándole copia de esta providencia de conformidad con 
lo señalado en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, y/o su delegado, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 
contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 
personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  
 
CUARTO: Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con 
lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 



 

Radicación núm. 11001-33-35-025-2018-00087-00 
Demandante: BETULIA SIERRA DE GÓMEZ  

 Demandado: NACIÓN – MINTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OTRO 
 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con 
la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del 
asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los antecedentes 
administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) 
para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena de 
compulsar copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 
QUINTO: Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad 
y celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el correo: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Antonio Jose Reyes Medina 
Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
108a9ed9531767d3c8851cfa66fa093debe8824a1083925c51ce6e548ef2dbe9 

Documento generado en 08/08/2021 10:27:42 AM 
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Radicación núm. 11001-33-35-025-2018-00087-00 
Demandante: BETULIA SIERRA DE GÓMEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-025-2018-00154-00 
DEMANDANTE: MARIA MERCEDES GONZALEZ DE AREVALO 

DEMANDADA: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

En atención a lo decidido en audiencia de pruebas realizada el 24 de noviembre 

de 2020, en donde se observa que existen algunos errores al momento de la 

notificación al litisconsorte, este Despacho ordena que por Secretaria se revise 
el expediente, los insertos y/o los traslados, para poderlos anexar al 
expediente digital, y se certifique el trámite; y de ser necesario se sirva 
requerir de manera urgente e inmediata a CREMIL, para que informe la 
dirección física de notificaciones y buzón de notificaciones de la señora 
LUCIA PULIDO ROA. 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

ADL 

 

 

 
 

Firmado Por: 



 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d8be6b07b64f3886fea6d3dd474e695baa6a69019f88ea2c1977e81dd4fc06c 

Documento generado en 08/08/2021 10:27:47 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la apoderada 

judicial de la señora Beatriz Medellín De Bautista, y a efectos de dar continuidad al 

trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 
caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la parte demandada dentro del término de traslado 

correspondiente, contestó la demanda en términos (fs. 88- 109). 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00212-00 
DEMANDANTE(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 
DEMANDADO(A): BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2018-00212-00 
Demandante: COLPENSIONES 

Demandada: BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA  
 

Se advierte que la parte demanda propuso las siguientes excepciones: cobro de lo 

no debido, buena fe, inexistencias de las obligaciones demandadas, ausencia total 

de mala fe o de responsabilidad en la expedición del acto demandado, existencia 

de relación de causa y efecto entre los actos de carácter institucional 

administrativos y el resultado para la parte demandada, excepción genérica y 

indebida presentación de la demanda. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandad: no corresponden 

a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y tampoco se 

refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se resolverán en 

el estudio de fondo del asunto. 

No obstante, teniendo en cuenta que el medio exceptivo de: indebida presentación 

de la demanda, hace referencia a la ineptitud   de   la   demanda por   indebida   

individualización   del   acto   o   actos administrativos a demandar, tiene la calidad 

de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. INEPTITUD   DE   LA   DEMANDA POR   INDEBIDA   
INDIVIDUALIZACIÓN   DEL   ACTO   O   ACTOS ADMINISTRATIVOS A 
DEMANDAR: estima la parte accionada que, se da una indebida presentación de 

la demanda, en consideración a que en desarrollo de la vía administrativa se agotó 

integralmente el proceso administrativo, haciendo uso de los recursos de 

reposición y apelación contra el acto demandado Resolución No. 270229 del 2 de 

septiembre de 2015, donde procedió COLPENSIONES a confirmar su decisión en 

la Resolución No. GNR 88630 del 29 de marzo de 2016 y mediante la Resolución 

No. GNR 2923230 del 3 de octubre de 2016 resolvió recurso de apelación. De 

igual manera indica que por disposición legal articulo 163 del CCA, se desprende 

la regla procesal, según la cual: “Si el acto fue objeto de recursos ante la 
administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron”. 

 

1.1 Consideraciones. 

El artículo 100-6 del CGP que se aplica con integración del artículo 306 del 
CPACA, señala que la ineptitud de la demanda se produce por dos aspectos i) 
falta de los requisitos formales y ii) por indebida acumulación de 
pretensiones, en el primero de ellos está llamada a prosperar la excepción 
cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la 
demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto 
indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las 
pretensiones y los anexos que se deben allegar con ella y en el segundo caso 
surge por la inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los 
artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Para resolver la exceptiva se tiene que según el demandado se omitió demandar 

las Resoluciones No. GNR 88630 y GNR 2923230 que resolvieron los recursos 

para agotamiento de la vía administrativa, ahora bien, de conformidad con el 

artículo 163 del CPACA, se establece: 



N.R.D. 11001-33-35-025-2018-00212-00 
Demandante: COLPENSIONES 

Demandada: BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA  
 

ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con 
toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración se 
entenderán demandados los actos que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 
nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. 

Por lo anterior, se evidencia que contrario a lo afirmado por la parte demandada, 

la demandante si cumplió la carga procesal impuesta en el 163 ibidem, razones 

que permiten concluir que la exceptiva no prospera. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción denominada ineptitud   de   la   

demanda por   indebida   individualización   del   acto   o   actos 

administrativos a demandar, propuesta por la entidad demandada, de 

acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUDY CECILIA RIVERA 
CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía N° 24.178.456 y 

T.P. 116.832 del C.S. de la J, como apoderada de la señora 

BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA, en los términos del poder 

conferido (f. 86-87). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 

 



N.R.D. 11001-33-35-025-2018-00212-00 
Demandante: COLPENSIONES 

Demandada: BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Cumplido el traslado que dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 

cautelar.  

I. ANTECEDENTES. 
 
El 1 de junio de 2018, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, radicó demanda en contra de la señora Beatriz Medellín De 

Bautista, a través de la cual pretende se declare la nulidad de la Resolución 
270229 de 2 de septiembre de 2015, por medio de la cual se reliquidó la pensión 

de vejez y se ordenó pagar un retroactivo pensional. 

 

En el folio 13 del expediente digital, se solicitó medida cautelar de suspensión 

provisional de los efectos de la Resolución No 270229 de 2 de septiembre de 

2015. 

 

Este Despacho corrió traslado el 30 de noviembre de 2020 a la demandada de la 

medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de cinco (5) días de 

conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011. 

 
 

II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 

La demandada solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes supuestos 

fácticos: 

 
“…la demanda se encuentra razonablemente fundada en derecho, 
toda vez que mediante la resolución No. 270229 del 2 de septiembre 
de 2015 la Administradora Colombiana de Pensiones, reliquidó la 
pensión de vejez de la señora Beatriz Medellín De Bautista y canceló 
un retroactivo por valor de 16.365.714 de conformidad con la Ley 33 
de 1985, la cual se extralimito al ordenar un pago de retroactivo 
pensional de forma errada, por cuanto el fallo judicial proferido por el 
Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá  y por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial Sala laboral, no ordenó ni indico que la 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00212-00 
DEMANDANTE(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 
DEMANDADO(A): BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2018-00212-00 
Demandante: COLPESIONES  

Demandada BEATRIZ MEDELLÍN DE BAUTISTA 
 
 

 
señora Beatriz Medellín De Bautista tenga derecho al pago del mismo; 
así las cosas es claro que el pago del retroactivo realizado bajo la 
liquidación precedente, no se reconoció en cumplimiento de los 
requisitos legales, y en consecuencia, el pago del retroactivo no se 
encuentra conforme a derecho …”.   
 
 

III. DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
El apoderado de la señora BEATRIZ MEDELLIN DE BAUTISTA mediante 

memorial radicado el 3 de febrero de 2020, manifestó (fs. 62-73): 

 

“…En consideración a los motivos de inconformidad de mi procurada, de orden 
factico, legal, doctrinario, jurisprudencial; con base en ellos, tratándose de un fallo 
en derecho en el que la partes, tendrán en su debido tiempo la oportunidad de 
demostrar o desvirtuar que efectivamente el acto acusado no fue un acto ilegal, ni 
mucho menos, fue expedido en flagrante violación del ordenamiento jurídico, en 
aplicación y practica de los principios supra legales, se debe presumir en el caso 
de la señora Beatriz Medellín De Bautista, la buena fe de mi procurada, hasta 
tanto no se demuestre lo contrario  y en consideración que tanto en la Sentencia 
Unificada del Consejo de Estado de fecha 25 de febrero de 2016, ordenaban la 
aplicación integral de la Ley 33 de 1985, calculando el I.B.L., con los aportes del 
último año de servicios en el sector público, norma y jurisprudencia vigentes al 
momento d elevar la petición de parte, como en derecho le corresponde, 
consideramos no puede ser doblemente perjudicada, con la suspensión del acto 
administrativo…”.   
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 
II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
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Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 
El Consejo de Estado, Sección Quinta, consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 
Así, acorde con la situación fáctica, el acervo probatorio allegado con la demanda, 

los fundamentos que soportan la solicitud de la medida, considera este Juzgador 

que en el presente evento no se reúnen a plenitud los requisitos del artículo 231 

del C.P.A.C.A., para ordenar la suspensión provisional de la Resolución No. 
270229 de 2 de septiembre de 2015. 
 

Lo anterior, porque conforme con la precitada jurisprudencia y, del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud, no se encuentran lo suficientemente 

acreditados los presupuestos para concluir en esta etapa procesal, en forma 

anticipada y ligera, que se deba acceder a la medida invocada. Aunado a lo 

anterior, el despacho considera que la medida cautelar deprecada resulta 

totalmente desproporcionada en la medida que la entidad demandante no está 

discutiendo el derecho mismo que tiene la demandada a percibir la pensión de 

vejez (no cumplimiento de los requisitos que exige la ley para ser acreedor al 
reconocimiento, a saber, edad y tiempo de servicios), sino el reintegro de los 

valores pagados por concepto del retroactivo pensional.  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que para lograr establecer la 

veracidad de las afirmaciones de la actora y la configuración de las causales de 

nulidad alegadas, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente 

proceso, a fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas 

por las partes y, decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, 

pruebas respecto de las cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y 

cada uno de los sujetos procesales, como lo impone el artículo 29 superior, a fin 

de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho de defensa y contradicción, y que 

éste Juez pueda en la decisión final considerar todos los argumentos y valorar 

todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los medios 

probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad del acto aquí acusado.  

 

Así las cosas, es menester señalar que el Despacho en principio no evidencia que 

la decisión adoptada por la entidad demandada haya trasgredido manifiestamente 

las normas superiores aquí invocadas, ni se demostró siquiera sumariante la 

existencia del perjuicio irremediable alegado, por lo que deviene, ineludiblemente, 

negar la suspensión provisional aquí solicitada. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
RESUELVE: 
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NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
dispone: 
 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 
FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 
Antecedentes 
 
A través de auto de fecha 30 de noviembre de 2020 (fs. 201 a 203), el Despacho 
admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 
 
La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestaron la demanda. 
 
Análisis del Despacho 
 
Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 
las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-00485-00 
DEMANDANTE CLAUDIA ESPERANZA CALLE RODRGUEZ 
DEMANDADO NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICIA NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 
ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 
a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 
relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 
comparecencia.  
 
Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 
  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 
Además, el numeral 4º, consagra claramente: 
 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 
Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 
lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 
previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 
la conciliación judicial. 
 
Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 
parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 
inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 
adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 
por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 
dispuso la creación de correo electrónico 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 
exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 
calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 
partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 
se llevara a cabo la audiencia.  
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 
excepciones previas así: 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 
corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 
procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso las siguientes 
excepciones: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, INEXISTENCIA 
DE VICIO DE NULIDAD y GENÉRICA Y OTRAS. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 
corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 
tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 
resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 
da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la POLICÍA NACIONAL-
DIRECCIÓN DE SANIDAD.  

SEGUNDO: Señálese el día 15 de septiembre de 2021, a las 09:30 a.m., para 
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 
del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/10234006 
 

https://call.lifesizecloud.com/10234006
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TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 
Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 
obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 
realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 
inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 
 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 
pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 
derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 
necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 
Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 
sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 
intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 
291 del CGP. 
 
SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 
conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 
su competencia. 
 
SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 
 
OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 
en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 
de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 
que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 
audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 
de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm
7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 
protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  
 
NOVENO: Ordenar a la secretaria del juzgado, que de manera inmediata proceda 
a incluir las piezas procesales faltantes dentro del expediente digital, 
organizándolo como corresponde, cumplido lo anterior deberá ponerlo en 
conocimiento de los sujetos procesales. 
 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00059-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
DEMANDADO(A): GERMÁN DARIO RODRIGUEZ 
MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
liquidación de la pensión de vejez del demandado, se ajusta a derecho.  
 
El problema jurídico concreto a resolver es: ¿La resolución SUB No? 6049 del 11 de 

marzo de 2017, es nula por infringir las normas superiores en que debió fundarse, por 

cuanto la pensión de vejez del demandado superó el tope máximo del ingreso base de 

liquidación y de ello deriva el restablecimiento pretendido? 

 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte de la entidad demandante: 
 

 Expediente administrativo del señor GERMAN DARIO RODRIGUEZ (Carpeta 
2019-00059 CD1 expediente digitalizado). 

 Respuesta a requerimiento de fecha 12 de agosto de 2020 (f. 166 a 168). 
 
Por parte del demandado:  
 

 Copia de la cedula de ciudadanía del demandado. 

 Autorización de revocatoria directa de la Resolución SUB No. 6049 del 11 de 
marzo de 2017 (F. 73 a77) 

 
CUARTO. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que aporte la Resolución SUB 295048del 25 de octubre de 

2019 mediante el cual esta Administradora de Pensiones declara la pérdida de 

competencia para resolver la solicitud presentada por el señor Germán Darío 

Rodríguez mediante PQRS2019_5788695del 03 de mayo de 2019, en el cual dio su 

autorización para revocar la Resolución SUB 6049 del 11 de marzo de 2017. 

 

Se le concede el termino de 5 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia. 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el término 
de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será 
proferida por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la 
oportunidad para alegar de conclusión. 
 
OCTAVO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

NOVENO: Reconocer personería al profesional del Derecho ALEJANDRO   BAEZ 
ATEHORTUA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.019.038.607 De Bogotá 

D.C y T.P N° 251.830del C.S. de la J., en los términos del poder conferido para 

representar los intereses de la entidad demandante (f. 143). 
 
DECIMO: Reconocer personería al profesional del Derecho JHON JAIRON GAMBOA 
ALVARADO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.018.438.325 De Bogotá 

D.C y T.P N° 249.884 del C.S. de la J., en los términos del poder conferido para 

representar los intereses del demandado (f. 62). 
 
DECIMO PRIMERO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso 

tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAPM  

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/201
9-00059%20%20Lesividad%20IBL%20Pensi%C3%B3n?csf=1&web=1&e=PD101v  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00059%20%20Lesividad%20IBL%20Pensi%C3%B3n?csf=1&web=1&e=PD101v
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00059%20%20Lesividad%20IBL%20Pensi%C3%B3n?csf=1&web=1&e=PD101v
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00059%20%20Lesividad%20IBL%20Pensi%C3%B3n?csf=1&web=1&e=PD101v
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2019-00059%20%20Lesividad%20IBL%20Pensi%C3%B3n?csf=1&web=1&e=PD101v


                                                                                                                           Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00059-00 
Demandante: COLPENSIONES  

                                                                                                                     Demandada: GERMAN DARIO RODRIGUEZ 

Página 4 de 4 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b1a556b7a7b1dfe8b69f2dfcad6a2f7ff3708832a87ada4bff72a87ec1ec590b 

Documento generado en 08/08/2021 10:28:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00144-00 
Demandante:  MARTHA STELLA LEÓN CAICEDO 
Demandada:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Mediante auto de 1 de febrero de 2021, se dispuso; CONCEDER en efecto 

suspensivo el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la 

sentencia proferida por este estrado judicial el 11 de mayo de 2020, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 

Dentro del término ejecutoria, el demandante a través de correo electrónico solicito 

adicionar la providencia, en el sentido de indicar, que en el presente caso no cita a 

audiencia de conciliación prevista en el articulo 192 del CPACA, como quiera que 

dicha normativa fue derogada por el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Advierte el Despacho que en el presente asunto no es procedente la adición del 

auto que concedió el recurso de apelación de las partes, por cuanto en el no se 

omitió resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento. 

 

Sin embargo, si es procedente, aclarar el auto, en los términos del artículo 285 del 

CGP que señala: 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por 
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 
su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” 

En el presente caso, se advierte que se profirió sentencia de primera instancia el 11 

de mayo de 2020 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, las 

parte demandante y demandada en el término de ley presentaron recursos de 

apelación contra la providencia. 

 

El inciso 4 del articulo 192 de la Ley 1437 señalaba: “Cuando el fallo de primera 
instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 
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apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá 

celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia 

será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.” 
 

El anterior inciso derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 20211, que entró en 

vigencia el 25 de enero de 2021. 

 

Conforme lo anterior, se dan los presupuestos para la aclarar el auto del 1 de febrero 

de 2021, en el sentido de indicar Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue 

de carácter condenatorio y en ese sentido era necesario agotar previamente la 

audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de la Ley 1437 de 

2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el 

artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin 

necesidad de realizar la diligencia señalada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO:  ACLARAR el auto del 1 de febrero de 2021, en el sentido de indicar 

Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter 

condenatorio y en ese sentido era necesario agotar previamente la 

audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha 

norma, establecida en el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 

                                                 
1
  'por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 

de 2011– y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción' 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#87
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 7 de noviembre de 2019 (fs. 133 a 134), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente el 28 de 
noviembre de 2019 (f. 139) a la(s) parte(s) demandada(s), al Agente del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

El termino para contestar la demanda, venció el 9 de marzo de 2020, y la parte 

demandada CONTESTÓ la demanda en termino el 9 de marzo de 2021 (f. 142 a 

151).  
 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00287-00 
DEMANDANTE NURY ANDREA SANTANA PÉREZ 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00287-00 
Demandante: NURY ANDREA SANTANA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
 

Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad NO propuso ninguna excepción 

previa, así las cosas, se da por concluida esta etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar a la secretaria del Juzgado, que de manera inmediata 

proceda a digitalizar el expediente de la referencia, organizándolo como 

corresponde, cumplido lo anterior deberá ponerlo en conocimiento de los sujetos 

procesales. 

SEGUNDO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  

TERCERO: Señálese el día 26 de agosto de 2021, a las 9:30 am., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  
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Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/10198386  
 
CUARTO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio Público, 

que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a las partes 
a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho de 
petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
QUINTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
SEXTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEPTIMO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 

1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

OCTAVO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

DECIMO: Reconocer personería a la profesional del derecho JULIAN LIBARDO 
CARRILLO ACUÑA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.010.171.454 y 

tarjeta profesional No. 227.219 del C.S.J., para que represente los intereses de la 

https://call.lifesizecloud.com/10198386
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2019-00287-00 
Demandante: NURY ANDREA SANTANA 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
 

demandada, en los términos del poder conferido (f. 230). 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

MAPM 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00335-00 
Demandante:  ANGIE CAROLINA MANJARRES LÓPEZ 
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

La parte demandada y la parte demandante interpusieron y sustentaron dentro del 

término legal, recurso de apelación1 contra la sentencia condenatoria proferida el 

veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes en contra de la sentencia proferida por este estrado 

judicial el 26 de marzo de 2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 

    

                                                 
1
 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era necesario 

agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 

atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, se 

remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia señalada. 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00344-00 
Demandante:  GUSTAVO ALEXANDER PUENTES ROMERO 
Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 
El doctor JORGE ENRIQUE GARZON RIVERA, apoderado de la parte demandante, 

mediante memorial radicado el 20 de mayo de 2021, solicitó que se declare la falta 

de competencia y jurisdicción, y se ordene remitir el expediente a la jurisdicción 

laboral, con fundamento en los siguientes argumentos (fs. 661-664): 

 

“Verificadas las funciones asignadas y que desarrollaba el demandante, la 
naturaleza del cargo conductor de ambulancia APH, y las funciones realizadas 
por este, debo indicar que el demandante sí estuviese vinculado directamente 
con la entidad E.S.E. como conductor seria trabajador oficial, puesto que los 
compañeros de planta en la institución que ejecutaron las mismas funciones 
así lo han sido. La principal actividad del demandante fue la de traslado de 
pacientes, y esta función está inmersa en el área de servicios generales de la 
entidad demandada, siendo ello así, la jurisdicción competente para dirimir el 
conflicto de fondo es la jurisdicción laboral y no la contenciosa administrativa. 
(…) 

Con lo anterior, las normas transcritas en su parte pertinente, y como quiera 

que el objeto de la presente controversia, no versa sobre la relación laboral 

existente entre un empleado público con la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E. ,sino que por el contrario, constituye un tema 

netamente suscitado entre un trabajador oficial y una entidad de seguridad 

social integral, la existencia de un contrato realidad, relativa a su vinculación y 

temas cuya competencia recae en  la  Jurisdicción  Ordinaria  Laboral  y  de  la  

Seguridad  Social  y  no  de  la Jurisdicción Contencioso Administrativa.” 

 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 209 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone: 

 
“Artículo 209. Incidentes. Solo se tramitarán como incidente los siguientes 
asuntos: 
 
1. Las nulidades del proceso. …”. Resalta el Despacho 

 

Para el presente caso se debe establecer cuál es el catálogo taxativo de nulidades 

de origen legal y se evidencia que ninguna es aplicable:  

 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00344-00 

Demandante: GUSTAVO ALEXANDER PUENTES ROMERO 
 Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos:  

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción 

o de competencia.  

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 

un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 

instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 

de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obligatoria.  

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 

un recurso o descorrer su traslado.  

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 
Por su parte, el Código General del Proceso, en su artículo 135, preceptúa: 

 
“ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que 
alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la 
causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 
quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni 
quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 
 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 
emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta 
de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 
excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 
carezca de legitimación. Resalta el Despacho 
 

 

Dicho lo anterior, en el expediente se encuentra demostrado que el apoderado de 

la parte demandante, no propuso nulidad alguna frente a la decisión adoptada por 

este Operador Judicial en el desarrollo de la Audiencia Inicial celebrada el 16 de 

julio de 2020, siendo indudablemente ese el momento procesal oportuno para 

hacerlo, tal como se evidencia en el minuto 7 del video que contiene dicha 

audiencia, pues en la etapa de saneamiento del proceso el despacho se manifestó 

sobre la jurisdicción del presente caso e indicó a las partes que atendiendo al 

proceso de tutela que cursaba en el Consejo de Estado y que fue declarado negado 

en primera instancia, la competencia se mantenía, así mismo se le indicó a la parte 

actora que allegara las resultas de la segunda instancia a efectos de determinar la 

competencia del esta sede judicial, esa decisión se notificó en estrados y sin 

recursos por las partes. 

 

Así las cosas, al no encontrarse situación que invalide lo establecido por el 

despacho en la decisión adoptada en Audiencia Inicial celebrada el 16 de julio de 

2020 (fs. 253-258), este proveído se estará a lo resuelto en la referida providencia. 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00344-00 

Demandante: GUSTAVO ALEXANDER PUENTES ROMERO 
 Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

Consecuentemente, la parte demandada y la parte demandante interpusieron y 

sustentaron dentro del término legal, recurso de apelación1 contra la sentencia 

condenatoria proferida el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Estarse a lo resuelto en la audiencia inicial, celebrada el 16 de julio de 

2020. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes en contra de la sentencia proferida por este estrado 

judicial el 18 de mayo de 2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda 

 

TERVERO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

    

 
 

 
 

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era necesario 
agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 
atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021, se 
remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia señalada. 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

A través de memorial radicado el 06 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

actora expresó su desistimiento respecto de las pretensiones de la demanda y 

requirió que su representada no sea condenado en costas procesales (f. 60).  

 

Vista la declaración condicionada de desistimiento, mediante auto calendado 5 de 

abril de 2021, el Despacho dispuso correr traslado a la parte demandante, con el fin 

de que ratificara si desiste de los efectos de la Sentencia del 29 de octubre de 2020, 

que fue favorable parcialmente a las pretensiones de la demanda; a lo cual mediante 

correo electrónico del 13 de abril del presente año, el demandante allegó memorial en 

el que ratificaba la solicitud de desistimiento, teniendo en cuenta que el Ministerio de 

Educación, efectuó la liquidación y pago de las pretensiones del proceso. 

 

En consecuencia, como quiera que el desistimiento de las pretensiones es 

plenamente procedente, que el apoderado de la demandante se encuentra facultado 

para esos efectos, se impone aceptar dicha manifestación, sin condenar en costas a 

la interesada, de conformidad con numeral 3° del artículo 316 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

efectuado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien funge como 

apoderado de la parte actora facultada para esos efectos. 

 
SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia. 
 
TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00423-00 
DEMANDANTE ANA VICTORIA NIÑO RINCON 
DEMANDADO(A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



                                   
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00423-00 

Demandante: ANA VICTORIA NIÑO RINCON    
 Demandada: NACIÓN- MIN EDUCACION - FOMPREMAG 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

ADL 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 26 de marzo de 2021, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda.  

 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

    

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00535-00 

DEMANDANTE: MARIOLA LUDGARDA CUERVO GONZALEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Surtido el traslado ordenado mediante providencia del 31 de mayo de 2021 (f.3) 

procede el Juzgado a resolver la solicitud de medida cautelar presentada por la 

parte demandante conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

I. ANTECEDENTES. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES interpuso 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la señora 

ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE, con el fin de obtener la nulidad de las 

Resoluciones No. 58722 del 27 de noviembre de 2008, que le definieron la 

situación de la pensión de vejez a la demandada.  

 
II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

A folio 1 del cuaderno de medida cautelar obra solicitud de medida cautelar de 

suspensión provisional, en la que se señaló: 

 
“(…) 
 
solicito a su Despacho el decreto de la medida cautelar consistente en la 
SUPENSION PROVISIONAL de la Resolución No. 58722 del 27 de 
noviembre de 2008, preferida por la Administradora Colombiana de 
Pensiones-COLPENSIONES mediante la cual se reconoció la pensión de 
vejez.” 

 
Como fundamentos de la solicitud adujo que, la Resolución respecto de la cual 

solicita la suspensión fue expedida sin el lleno de los requisitos legales, causando 

un perjuicio al erario público, señaló que el pago de una pensión en esas 

condiciones atenta contra el principio de estabilidad financiera del Sistema General 

de Pensiones, indicó que la medida cautelar cumple con los requisitos del articulo 

231 del CPACA. 

 
III. DEL TRAMITE DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00556-00 
DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
DEMANDADO ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Mediante auto del 31 de mayo de 2021 se ordenó correr traslado de la medida 

cautelar a la señora ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE por el termino de 

cinco (5) días de conformidad con el artículo 233 inciso 2 del C.P.A.C.A., para que 

se pronunciara al respecto. 

 

El 19 de julio de 2021 se adelantó la notificación personal del auto que ordenó 

correr traslado y el 19 de julio de 2021 la demandada descorrió el traslado y al 

respecto señaló que, “Solicito  al Despacho  que  no  es  posible  acceder  a  dicha  
solicitud,  toda  vez  que  el  acto demandado  fue  profirió  por  la  entidad  demandada  
Instituto  de  Seguro  Sociales  hoy Colpensiones,  por  tanto,  frente  al  acto  
administrativo  el  Instituto  de  Seguros  Sociales reconoce la pensión desde el año 2008 
hasta el año 2011. En ese orden la orden dada en la cita resolución que reconoce y 
ordena el pago de la pensión de vejez, hasta la fecha el Instituto de Seguros Sociales hoy 
Colpensiones no ha existido un acto de mala fe de parte de la señora ADRIANA CECILIA 
TARAZONA COPETE, para lo cual debe continuar con el reconocimiento, dado que no 
existe una autorización judicial de suspender el reconocimiento de la pension de vejez.  
La  demandante  actúo  de  buena  fe,  conforme  se  evidencia  en  el reconocimiento  de  
la prestación económica según la resolución 058722 de 2008.” 
 

señaló que, no se cumplen con los presupuestos para decretar una medida 

cautelar y por lo tanto acceder a ella sería más gravoso que negarla, adujo que 

acceder a la misma pondría en riesgo el derecho al mínimo vital de la demandada 

que ha actuado de buena fe. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 
II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
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de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 
El Consejo de Estado, Sección Quinta, consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 
En el caso bajo consideración, se observa que mediante la Resolución No. 58722 

del 27 de noviembre de 2008 el ISS Hoy Colpensiones, reconoció pensión de 

vejez a favor de la señora ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE. 

 

La parte demandante asevera que el acto administrativo es contrario a la Ley y 

que el pago de la prestación económica genera una afectación a la sostenibilidad 

financiera del Sistema. 

 

A partir de lo anterior, revisada la solicitud de medida cautelar, la situación fáctica 

y el acervo probatorio allegado con la demanda, el despacho considera que no se 

cuentan con los elementos suficientes para determinar prima facie la ilegalidad de 

la Resolución 58722 del 27 de noviembre de 2008, toda vez que si bien la entidad 

señaló que es contraria a la Ley, no aportó los documentos idóneos para acreditar 

dicha situación, sin dejar de un lado que dicho análisis solo podrá efectuarse en el 

curso del proceso, una vez se haya agotado la etapa probatoria correspondiente. 

 

Así mismo, el Juzgado reitera que el examen de legalidad del mencionado acto, 

debe realizarse una vez curse el desarrollo normal del proceso, y se cuente con 

los medios probatorios suficientes que permitan emitir una decisión de fondo, pues 

las decisiones administrativas que se controvierten deviene de un acto 

administrativo que le reconoció a la demandada una situación jurídica que la 

favorece, la cual se encuentra incólume e incide de manera directa en el 

reconocimiento prestacional de la interesada. 

 

Por otra parte, frente a la sostenibilidad financiera el Acto Legislativo 3 del 1 de 

julio de 2011 señaló: 

 

“ARTÍCULO 1o. El artículo 334 de la Constitución Política quedará así: 
 
La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 
mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en 
la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios 
públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano 
nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto 
público social será prioritario. 
 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos 
humanos y asegurar, de manera progresiva, que todas las personas, en particular las 
de menores ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios 
básicos. También para promover la productividad y competitividad y el desarrollo 
armónico de las regiones. 
 
La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, 
dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#334
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El Procurador General de la Nación o uno de los Ministros del Gobierno, una vez 
proferida la sentencia por cualquiera de las máximas corporaciones judiciales, podrán 
solicitar la apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio. 
Se oirán las explicaciones de los proponentes sobre las consecuencias de la 
sentencia en las finanzas públicas, así como el plan concreto para su cumplimiento y 
se decidirá si procede modular, modificar o diferir los efectos de la misma, con el 
objeto de evitar alteraciones serias de la sostenibilidad fiscal. En ningún caso se 
afectará el núcleo esencial de los derechos fundamentales. 
 
PARÁGRAFO. Al interpretar el presente artículo, bajo ninguna circunstancia, 
autoridad alguna de naturaleza administrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la 
sostenibilidad fiscal para menoscabar Los derechos fundamentales, restringir su 
alcance o negar su protección efectiva.” 

 

Así las cosas, la sostenibilidad financiera “… en realidad no es un principio 
constitucional sino un instrumento para la consecución de los fines del estado social y 
democrático de derecho…”2 motivo por el cual, “no es válido concluir, en ese orden de 
ideas que la sostenibilidad financiera redefina los objetivos esenciales del estado de 
derecho, en tanto un instrumento de ese carácter no impone un mandato particular”3 en 

consecuencia, “Puede ser comprendida, a lo sumo, como una medida de racionalización 
de la actividad de las autoridades, pero en todo caso sometida a la consecución de los 
fines para el cual fue consagrada en la Constitución”4, máxime cuando, “en ninguno de 
los textos reformados o adicionados a la Constitución se hace referencia a que la 
sostenibilidad fiscal sea un “principio”.  Esa previsión solo está contenida en el título del 
Acto Legislativo 4 de 2011, el cual aunque pueda tener algún valor interpretativo, en modo 
alguno tiene la condición de disposición constitucional autónoma, en tanto no afecta el 
Texto Superior.5” 
 

Así las cosas, a partir de la citada disposición se generó un mecanismo de 

protección denominado incidente de impacto fiscal, orientado a que se modulen, 

modifiquen o difieran los impactos de las sentencias de las máximas 

Corporaciones que conlleven consecuencias negativas en las finanzas públicas, 

así mismo se señaló que bajo ningunas circunstancias la sostenibilidad fiscal 

puede ser invocada para menoscabar derechos fundamentales, restringir su 

alcance o negar su protección efectiva. 

 

En ese orden de ideas, se infiere que la medida cautelar solicitada, no es el medio 

pata deprecar la protección de la sostenibilidad financiera, cuando en el presente 

asunto solo se controvierte la legalidad de unos actos administrativos. 

 

 A partir de las anteriores consideraciones, se negará la medida cautelar solicitada 

por el apoderado de la entidad demandante. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
 

                                                 
2
 Corte Constitucional expediente D-8690, sentencia C-288-12, 18 abril de 2012. 

3 ibidem 
4 ibidem 
5 ibidem 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada por la parte 

demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho GUSTAVO 
ARMANDO VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.272.616 de 

Bogotá y T.P. No. 110.833 del CSJ, para representar a la demandada en los 

términos conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 12 de marzo de 2020 (fs. 255 a 256), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte 

demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

La parte demandada dentro del término de traslado correspondiente contestó la 

demanda (fs. 534- 550); Así mismo, es pertinente indicar que mediante auto del 

10 de mayo de 2021 se resolvieron las excepciones y al no encontrarse probada 

ninguna excepción de carácter previo, se dio por concluida esta etapa procesal. 
 

 
 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00568-00 
ACTOR(A): RUTH ESTRELLA MARCIALES BEDOYA 
DEMANDADO(A): HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL. 

SEGUNDO: Señálese el día 21 de septiembre de 2021, a las 09:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/10237917 
 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

https://call.lifesizecloud.com/10237917
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 
 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 

 

                  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00008-00 
Demandante:  MIREYA CORTES PENAGOS 
Demandada:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONA – CASUR  
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Encontrándose vencido el termino de traslado de las excepciones, y al Despacho 

para continuar con el trámite, se hace necesario adoptar medidas tendientes a evitar 

futuras nulidades. 

 

En el presente caso, la demandante pretende; la nulidad de la Resolución No. 7342 

del 8 de junio de 2019 y No. 11665 del 5 de septiembre de 2019, proferida por CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONA – CASUR, a través del cual 

se suspendió el trámite de la sustitución de la asignación de retiro del señor José 

Alonso Sánchez León, en favor de la demandante y de la señora Catalina Cárdenas 

Melo. 

 

Revisados los actos administrativos, advierte el Despacho que, las señoras Mireya 

Cortes Penagos y la señora Catalina Cárdenas Melo, se presentados a reclamar la 

sustitución de la asignación de retiro del señor José Alonso Sánchez León en 

calidad de compañera permanente y cónyuge respectivamente. 

 

Mediante auto del 9 de noviembre de 2020, se admitió la demanda en contra de 

CASUR, y fue notificada el 13 de enero de 2021, sin que se haya dispuesto la 

vinculación de la señora Cárdenas Melo. 

 

En virtud de lo anterior, se advierte que la comparecencia de la señora CATALINA 

CARDENAS MELO es indispensable y obligatoria por la relación jurídica material, 

única e indivisible que existe, ya que el acto administrativo acusado también le negó 

el reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro del señor José 

Alonso Sánchez León en calidad de cónyuge y su inasistencia o falta de vinculación 

impedirá que se pueda proferir fallo de fondo, en consecuencia se colman los 

presupuestos de la figura, en consecuencia se ordenará su vinculación al proceso.  

.  

De otro lado se dispone por secretaria del Juzgado comunicar esta providencia al 

juzgado 25 laboral del circuito judicial de Bogotá.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00008-00 

Demandante: MIREYA CORTES PENAGOS  

 Demandado: CASUR 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora CATALINA 
CARDENAS MELO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente CATALINA CARDENAS MELO, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la 

dirección electrónica o fisica, anexándole copia de esta providencia y de todo el 

expediente de conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la 

CATALINA CARDENAS MELO, por el término de treinta (30) días, para los efectos 

del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 
CUARTO: COMUNICAR esta providencia al Juzgado Veinticinco (25) laboral del 

circuito judicial de Bogotá, para lo cual deberá anexarle copia de esta providencia.  
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CRISTINA MORENO LEON 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.184.070 de Bogotá T.P. No. 178.766 

del C.S.J., para que represente los intereses de la demandada en los términos del 

poder conferido (f.143). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en los siguientes términos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00077-00 

DEMANDANTE: LUIS HERNANDO CEPEDA ESPITIA 

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías definitivas. (fs.21 y 22). 

 Resolución No. 4933 de 28 de julio de 2016 “por la cual se reconoce y ordena 
el pago de una cesantía parcial para compra de vivienda” (fs. 24 a 26). 

 Extracto de intereses a las cesantías FOMAF (f.27) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 131 Judicial II para 
asuntos administrativos. (fs. 28 a 31). 

 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 No contestó la demanda.  
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00077%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=ZnwKY5  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00077%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=ZnwKY5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00077%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=ZnwKY5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00077%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=ZnwKY5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00077%20SANCION%20MORA?csf=1&web=1&e=ZnwKY5
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QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAPM  
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), que accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 26 de marzo de 2021, que accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

    

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00087-00 
DEMANDANTE: ALVARO GARCIA CAUTIVA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Una vez revisado el expediente y de conformidad con lo señalado en el articulo 

213 del CPACA, el despacho;  

DISPONE: 

1. DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas documentales: 

 

a) OFICIAR a la DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
EJERCITO NACIONAL, para que, en el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente al recibo del oficio que por secretaria se libre, se 

sirva allegar: 

 
-  la constancia de publicación, notificación, comunicación o ejecución, según 

el caso, y de ejecutoria, de la Resolución No. 264751 del 29 de mayo de 
2019 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIAS 

DEFINITIVAS con fundamento en el expediente 17345497 de 2019” a favor 

del señor ANGEL GONZALES RIVERO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.345.497.  

 
 La Secretaría del Juzgado elaborará y tramitará los oficios y requerimientos 

del caso, e ingresará el expediente al Despacho una vez sea allegada alguna 

de las documentales decretadas. Dispóngase lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 
 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00098-00 
DEMANDANTE ANGEL GONZALEZ RIVERO 
DEMANDADO(A) NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00098-00 

Demandante: ANGEL GONZALES RIVERO  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00209-00 
DEMANDANTE NUBIA MARIA REY CLAVIJO 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   SOCIALES  
DEL   MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00209-00 
Demandante: NUBIA MARIA REY CLAVIJO 

Demandada: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN - FOMPREMAG 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 

demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 

y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 
 

 Copia Resolución No. 2039 del 15 de noviembre de 2018, mediante la cual 

reconoce y ordena el pago de las cesantías definitivas. (fs.19-23) 

 Recibo de pago emitido por fiduprevisora. (fs.25) 

 Copia de la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías definitivas. (fs.27-31) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 33-34)  

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 
 
CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3sBUAf7UFKn7_ZrTfCt-

0B5vy9k4FM3nepbBuqGIgwnw?e=0suz6y 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3sBUAf7UFKn7_ZrTfCt-0B5vy9k4FM3nepbBuqGIgwnw?e=0suz6y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3sBUAf7UFKn7_ZrTfCt-0B5vy9k4FM3nepbBuqGIgwnw?e=0suz6y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3sBUAf7UFKn7_ZrTfCt-0B5vy9k4FM3nepbBuqGIgwnw?e=0suz6y
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  
 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El Despacho advierte que obra solicitud de desistimiento de las pretensiones por 

pago y no condena en costas, formulada por el apoderado de la parte demandante 

el 17 de junio de 2021 (f. 61). 

 

 Así las cosas, en virtud del numeral 4° artículo 316 del CGP, aplicable por 

remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER TRASLADO de la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones y no condena en costas, para que la demandada 

se pronuncie dentro del término de tres (3) días. 

 

Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
MAPM 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00267-00 
DEMANDANTE HENRY BERMUDEZ CASTELLANOS 
DEMANDADO(A) NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-0026700 
Demandante: HENRY BERMUDEZ CASTELLANOS 

Demandada: NACIÓN – MEN- FOMAG 

 
 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 311cba77f8ebc2aa1e258748d875650cde803a48cf89a4ca1ed7216026142ef5 

Documento generado en 08/08/2021 10:26:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 
fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 
obstante, se advierte que, en el presente proceso, es posible dictar sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 
artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en los siguientes términos: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00269-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA FONSECA ALVAREZ 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 
anticipada. 
 
Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 
derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 
previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 
seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 
de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 
conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 
través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 
Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 
artículo 207 del CPACA. 
 
En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 
proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 
demandante, en su condición de docente afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 
y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo 
 
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 
la ley les otorga, las siguientes: 
 
Por la parte demandante: 
 

 Petición solicitando el pago de la sanción moratoria por pago tardío en las 
cesantías. (fs. 19 y 20). 

 Resolución No. 4703 de 27 de mayo de 2019 “por la cual se reconoce y ordena 
el pago de una cesantía parcial para reparaciones locativas” (fs. 22 a 25). 

 Recibo de pago del Banco BBVA de fecha 25 de julio de 2019, por el cual 
certifica el pago de la cesantía parcial (fs. 26). 

 Formato Único para Expedición de certificaos de salarios (f. 27 a 30) 
 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Primera Judicial II 

para asuntos administrativos. (fs. 31 a 38). 
 
 
Por parte de la entidad demandada:  
 

 No contestó la demanda.  
 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 
Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 
que podrá ser consultado aquí2. 
 
QUINTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a las partes por el 
término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
 
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 
por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. 
 
SEPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 
actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 
 
OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 
del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAPM  

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/202
0-00269%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=dBJ3WZ  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00269%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=dBJ3WZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00269%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=dBJ3WZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00269%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=dBJ3WZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/mpaibam_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20CONSULTA/2020-00269%20S%20MORA?csf=1&web=1&e=dBJ3WZ
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00325-00 
Demandante:  JENNY MARCELA OTALORA GÓMEZ 
Demandada:  NACIÓN – REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a decidir sobre las excepciones formuladas por la demandada, una vez 

revisado el expediente y de conformidad con lo señalado en el articulo 213 del 

CPACA, el despacho; 

 

DISPONE: 

1. DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas documentales: 

a)  Por secretaria Oficiar a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL – TALENTO HUMANO para que aporte a este Despacho los 

siguientes documentos: 

 

- Expediente administrativo de la señora JENNY MARCELA OTALORA 
GÓMEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.809.867 de Bogotá 

D.C., quien se desempeñó REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04 en la 

Registraduría Distrital del Estado Civil, que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. 

 
- Copia del acto administrativo por el cual se realizaron los nombramientos en 

provisionalidad y encargo que habían sido proveídos mediante Resolución 
No. 01716 del 27 de agosto de 2019 con la constancia de comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo o el acto 

administrativo por el cual fue proveído el cargo de REGISTRADOR 

AUXILIAR 3015-04 en la Registraduría Distrital del Estado Civil que 

desempeñaba la señora JENNY MARCELA OTALORA GÓMEZ identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 52.809.867 de Bogotá. 

 

1.  PROCURADURIA 132 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ, con el fin de que porte a este estrado judicial la constancia 
de conciliación extrajudicial expedida dentro del proceso donde funge 

como convocante la señora JENNY MARCELA OTALORA GÓMEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía 52.809.867 de Bogotá y convocado 

la Nación -Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2020-00325-00 

Demandante: YENNY MARCELA OTALORA GOMEZ  
 Demandada: NACIÓN- REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede a las entidades el término de cinco 

(5) días, contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria 

se libre.  

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo peticionado. 

 

La Secretaría del Juzgado elaborará y tramitará los oficios y requerimientos del 

caso, e ingresará el expediente al Despacho una vez sea allegada alguna de las 

documentales decretadas. Dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Procede el Juzgado a resolver la solicitud de medida cautelar presentada por la 
parte demandante conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 
de 2011. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
La demandante interpuso demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la REGISTARDURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con el fin de 
obtener la nulidad de la Resolución No. 0716 del 26 de agosto de 2019, que la 
nombró en el cargo REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04 y que posteriormente 
desvinculó. 
 

II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 
Sustentó la solicitud de medida cautelar en los siguientes términos: 

 
“(…) 
 
Así  las  cosas  muy  respetuosamente  solicito  se  ordene  la  medida  
cautelar  de urgencia,  de  la  suspensión  provisional  del  acto  
administrativo  contenido  en  la Resolución  716  del  27  de  agosto  de  
2019  “Por  medio  del  cual  se  dispone  unas novedades  de  Personal”  
expedida  por  la  Registraduría  Distrital  del  Estado  Civil, pues se 
considera que no existe otra posibilidad de conjurar o superar la situación, 
en el entendido que una vez la entidad demandada de por superado el 
tiempo que el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
de“conceder el término improrrogable   de   cuatro   (4)   meses   para   que   
inicie   la   acción   contenciosa administrativa  correspondiente  para  que  si  
fuese  el  caso  resuelva  de  manera definitiva  su  situación  laboral-
administrativa  con  la  entidad  accionada.  Vencido  el término concedido, si 
no presenta la acción correspondiente cesaran los efectos del amparo, 
concedidos de manera transitoria y provisional (…)” 
 

Como fundamentos de la solicitud adujo que, la  evidente  vulneración  de los  
derechos fundamentales de la accionante por el proceder abusivo de la 
Registraduría, sería resorte  del  Juez  Contencioso,  por  consiguiente  se  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00325-00 
DEMANDANTE JENNY MARCELA OTALORA 
DEMANDADO NACIÓN – REGISTARDURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL 
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consideró  dentro  de  las Pretensiones y hechos de la Demanda que la señora 
JENNY MARCELA OTALORA GÓMEZ sea mantenida en el cargo de 
REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04 en la Registraduría Distrital del Estado Civil, 
hasta tanto la entidad demandada provea el cargo  definitivamente  mediante  el  
concurso  de  méritos,  y  evitar  un  perjuicio irremediable para ella, su hijo menor 
de edad y su núcleo familiar, pues es ella quien asume todos los gastos por ser 
madre cabeza de familia como también lo expuso el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito. 

III. DEL TRAMITE DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
Mediante auto del 1 de febrero de 2021 se ordenó correr traslado de la medida 
cautelar a la REGISTARDURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL por el termino 
de cinco (5) días de conformidad con el artículo 233 inciso 2 del C.P.A.C.A., para 
que se pronunciara al respecto. 
 
El 8 de febrero de 2021 la demandada descorrió el traslado y al respecto señaló 
que, no se cumplen con los presupuestos para decretar una medida cautelar y que 
no se encuentra acreditado el perjuicio irremediable, adicionalmente señaló que la 
demandante se encuentra vinculada a la planta de personal de la entidad, en 
cumplimiento a un fallo de tutela, solicitó negar la medida cautelar por carencia 
actual del objeto. 
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 
II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 
 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
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en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 
El Consejo de Estado, Sección Quinta, consejera Ponente Susana Buitrago 
Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 
una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 
 

“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
 
 



N.R.D. 2020-00325-00 
Demandante: JENNY MARCELA OTALORA 

Demandada: NACIÓN – REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 
 

 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 
En el caso bajo consideración, se observa que mediante la Resolución No. 0716 
del 26 de agosto de 2019 se dispuso unas novedades de personal en la 
Registraduría Nacional el Estado Civil, realizando el nombramiento provisional 
discrecional de la demandante en el cargo REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04, a 
partir del 4 de septiembre de 2019 y por el termino de 6 meses contados desde la 
fecha de posesión. 
 
Mediante oficio GGTH-900 del 4 de marzo de 2020 se le comunicó que finalizaba 
su nombramiento en esa fecha. 
 
La accionante presentó acción de tutela que correspondió al Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá, quien, mediante sentencia del 13 de abril de 2020, 
ordenó reintegra de manera transitoria a la accionante en el cargo 
REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04, hasta que se provea el cargo en carrera 
mediante concurso de méritos. 
 
La entidad en cumplimiento a la orden judicial profirió la Resolución 0317 del 14 de 
abril de 2020 en la que dispuso, reintegrar provisionalmente a la accionante en el 
cargo de REGISTRADOR AUXILIAR 3015-04 a partir del 15 de abril de 2020.  
 
A partir de lo anterior, advierte el Despacho que conforme la orden judicial la 
accionante fue reintegrada hasta tanto se provea el cargo en carrera mediante 
concurso de méritos. 
 
Revisada la solicitud de medida cautelar, la situación fáctica y el acervo probatorio 
allegado con la demanda, el despacho considera que no se cuentan con los 
elementos suficientes para determinar prima facie la ilegalidad de la Resolución 
No. 0716 del 26 de agosto de 2019, toda vez que si bien la demandante señaló se  
puede  causar  un  perjuicio  irremediable y que transgredió  normas  
constitucionales  fundamentales  como  lo  es  el Debido Proceso (art. 29 CP) al no 
permitir que se ejerciera el derecho de Audiencia y  defensa,  pudiendo  
controvertir  el  Acto  Administrativo  mediante  el  cual  se  me desvincula   en   un   
Cargo   de   Carrera   en   Provisionalidad, no aportó los documentos idóneos para 
acreditar dicha situación, sin dejar de un lado que dicho análisis solo podrá 
efectuarse en el curso del proceso, una vez se haya agotado la etapa probatoria 
correspondiente. 
 
Así mismo, el Juzgado reitera que el examen de legalidad del mencionado acto, 
debe realizarse una vez curse el desarrollo normal del proceso, y se cuente con 
los medios probatorios suficientes que permitan emitir una decisión de fondo, pues 
las decisiones administrativas que se controvierten devienen de un acto 
administrativo que, la cual se encuentra incólume. 
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 A partir de las anteriores consideraciones, se negará la medida cautelar solicitada 
por el apoderado de la entidad demandante. 
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada por la parte 
demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho MARIA LUCIA 
PADILLA TÁMARA, identificada con cedula de ciudadanía 1.018.437.181 de 
Bogotá D.C. y T.P. No. 252.800 del CSJ, para representar a la demandada en los 
términos conferidos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Cumplido el traslado que dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 

cautelar.  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El 17 de noviembre de 2020 el señor MILTON JEFERSON GARCIA CARRANZA, 
radicó demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL, a través de la cual pretende se declare la nulidad de la 

Resolución 00358 de fecha 31 de enero de 2020, por la cual se retira del 

servicio activo a un patrullero de la Policía Nacional. 

 

En el folio 1 del cuaderno de medidas cautelares, se solicitó medida cautelar de 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos mencionados en 

el parágrafo anterior. 

 

Mediante auto de fecha 28 de junio de 2021, este Despacho corrió traslado a la 

demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de 

cinco (5) días de conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011. 

 

 
II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

El demandante solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes supuestos 

fácticos: 

 
“… solicito a su Despacho se ordene la suspensión provisional de los 
efectos del acto administrativo Resolución 00358 de fecha 31 de enero de 
2020, resolución que fue expedida por la dirección general de la policía y 
firmada por el señor director (…) y como consecuencia de lo anterior se 
proceda a ordenar el reintegro provisional de mi podernante; conforme lo 
dispone el articulo 238 de la Carta Política del Estado Colombiano. 
Dejando a mi prohijado absolutamente sin nada, después de tantos años de 
trabajo y entrega a la institución…”.   

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00355-00 
DEMANDANTE MILTON JEFERSON GARCIA CARRANZA 
DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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III. DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
El apoderado de la parte demandada, mediante memorial radicado el 7 de julio de 

2021, manifestó (fs. 26-29): 

 

 Que la entidad pública demandada, se opone a la suspensión provisional 

del acto administrativo demandado, toda vez que el mismo fue proferido por 

el funcionario competente y atendiendo a las garantías del debido proceso. 

 

 Que la medida cautelar solicitada no cumple con los requisitos sustanciales 

y de forma que la ley exige, pues el actor no sustenta sumariamente el 

motivo de la solicitud de mediada cautelar, ni tampoco invoca que dicha 

solicitud este en contravía de algún derecho. 

 

 Que la resolución de retiro la cual es objeto de debate inicial, cumple todos 

los lineamientos y requisitos que la ley exige para su cumplimiento. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 
II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
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adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 

 
El Consejo de Estado, Sección Quinta, Consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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Así, acorde con la situación fáctica y el acervo probatorio allegado con la 

demanda, considera este Juzgador que en el presente evento no se realizó 

ninguna fundamentación fáctica que permita establecer un perjuicio más gravoso 

al que se presenta actualmente, sumado al hecho de que no se encuentran 

acreditados presupuestos para concluir, en esta etapa procesal, de forma 

anticipada y ligera, que se deba acceder a la medida invocada, máxime cuando se 

debe establecer por este Despacho en la sentencia que en derecho se dicte al 

interior del presente proceso, si se configuran las causales de nulidades 

endilgadas en contra de los actos aquí acusados.  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que, para lograr establecer la 

configuración de alguna causal de nulidad, estas deben ser estudiadas en detalle, 

ya que las pretensiones incoadas en la solicitud de medida cautelar están 

encaminadas a solucionar definitivamente la controversia, conllevando 

inescindiblemente a un prejuzgamiento. 

 

Dicho lo anterior, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente 

proceso, a fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas 

por las partes y, decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, 

pruebas respecto de las cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y 

cada uno de los sujetos procesales, como lo impone el artículo 29 superior, a fin 

de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho de defensa y contradicción, y que 

éste Juez pueda en la decisión final considerar todos los argumentos y valorar 

todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los medios 

probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad de los actos atacados en el presente proceso. Así las cosas, 

deviene, ineludiblemente, negar la suspensión provisional aquí solicitada. 
 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Cumplido el traslado que dispone el inciso 2 del artículo 233 de la Ley 1437 de 

2011, ingresa el proceso al Despacho para proveer sobre el decreto de la medida 

cautelar.  

I. ANTECEDENTES. 
 
El 14 de abril de 2020, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, radicó demanda en contra de la señora María Judith Duque 

Flórez, a través de la cual pretende se declare la nulidad de la Resolución SUB  
261178  de  23  de  septiembre  de  2019, por medio de la cual se da 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por  la  CORTE  SUPREMA  DE  

JUSTICIA  SALA  DE  CASACION  CIVIL,  el  22  de agosto de 2019, y en 

consecuencia ordena el reconocimiento y pago de una pensión  de  sobrevivientes  

con  ocasión  del  fallecimiento  del    señor    JOSE GUILLERMO  MORENO. 

 

En el folio 4 del cuaderno denominado medias cautelares, se solicitó medida 

cautelar de suspensión provisional de los efectos de la Resolución No SUB  

261178 de 23 de septiembre de 2019. 

 

Mediante auto de fecha 24 de mayo de 2021, este Despacho corrió traslado a la 

demandada de la medida cautelar solicitada por la parte actora, por el término de 

cinco (5) días de conformidad al artículo 233 de la ley 1437 de 2011. 

 
 

II. DE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 
 

El demandante solicitó la suspensión provisional, bajo los siguientes supuestos 

fácticos: 

 

“… En  el  caso  concreto,  al  expedir  la  resolución  SUB  261178  de  23  
de  septiembre  de 2019, mediante la cual Colpensiones dando 
cumplimiento a un fallo de tutela de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACION CIVIL, reconoce una pensión de sobreviviente, viola 
los artículos 46 y 47 de la ley 100 de 1993, modificado por  la ley 797 de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00006-00 
DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
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MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00006-00 
Demandante: COLPESIONES  

Demandada MARIA JUDITH DUQUE FLOREZ 
 
 

 
2003, por no haber causado la prestación solicitada, en cuanto a la 
cotización de 50 semanas durante los 3 años anteriores al fallecimiento del 
causante, aunado a lo anterior que no se encontraba activo al sistema 
general de pensiones a la fecha. 
 
Por  otro  lado  tampoco  se  le  puede  aplicar  el  principio  de  la  condición  
más beneficiosa,  para  aplicarle  la  ley  100  de  1993,  artículos  46  y  47,  
ya que  no  cumple con  los  requisitos  legales  establecidos  para  este  
propósito,  como  lo  es  haber cotizado 26 semanas en cualquier tiempo al 
29 enero de 2003, estar cotizando al 29 de enero de 2003 y que la muerte 
se produzca entre el 29 enero de 2003 y el 29 de enero de 2006, de acuerdo 
con lo indicado en la  Resolución reseñada anteriormente la  cual  a  pesar  
de  no  estar  de  acuerdo  con  el  reconocimiento  pensional,  lo  hace 
dando cabal cumplimiento a una decisión judicial.  …”.   
 
 

III. DEL TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 
El apoderado de la señora MARIA JUDITH DUQUE FLOREZ mediante memorial 

radicado el 21 de julio de 2021, manifestó (fs. 37-41): 

 

 Que la  medida  cautelar  solicitada  resulta  desproporcionada  y  atenta  

contra  sus  derechos fundamentales a la vida digna, mínimo vital y 

derechos adquiridos, teniendo en cuenta que el hecho de decretarla le 

causaría daños irreparables a mi poderdante, quien es una persona de la  

tercera  edad  (cuenta  con  66  años)  y  que  se  le  deje  de  pasar  su  

pensión  resultaría desbordante, teniendo en cuenta que es el único ingreso 

que ostenta en su mesada pensional, y por tal razón está generando una 

afectación a su situación particular. 

 

 Los traídos en esta medida cautelar son fundamentos que se deben definir 

en la sentencia teniendo en cuenta que se debe determinar si hay lugar a 

que se decrete la nulidad de la resolución atacada, entonces no puede 

pretender el demandante que se suspendan los efectos con una medida 

cautelar previa, si esto debe ser estudiado en la sentencia. 

 

 Que la  medida  cautelar  solicitada  es  del  mismo tenor  que  las  

condenas pretendidas  en  el  texto  demandatorio,  lo  que  en  palabras  

del  Tribunal  Administrativo  de  Boyacá, implicaría por vía de la adopción 

de vías urgentes y precautelativas, desnaturalizar este instrumento 

procesal, siendo necesario que lo solicitado por la parte actora se someta a 

debate con garantía del derecho de defensa y contradicción de la 

contraparte, habida cuenta de que es indispensable efectuar un minucioso 

análisis que se produce al momento de emitir sentencia de fondo.   

 

 Que resulta contrario a los postulados constitucionales devolver el monto 

del retroactivo pensional de la demandad como medida cautelar provisional, 

teniendo en cuenta que por su avanzada edad le es imposible suplir por 

otro medio el pago para devolución de este retroactivo.   
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IV. CONSIDERACIONES: 

 
I. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
El artículo 229 de la ley 1437 de 2011, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos 
declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, 
el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 
petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 
Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en 
el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad 
la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos y en los 
procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se regirán por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser 
decretadas de oficio.”. 

 

II. DE LOS REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. 
 
Por su parte, el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente 
la existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 

 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
 
4.  Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios. (En Negrilla fuera del 
texto original) 
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El Consejo de Estado, Sección Quinta, consejera Ponente Susana Buitrago 

Valencia1, analizó los aspectos a considerar por el Juez al momento de resolver 

una solicitud de suspensión provisional, dentro del nuevo C.P.A.C.A., señalando: 

 
“La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al 
respecto que: 1°) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos 
de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las 
disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, desde esta 
instancia procesal – cuando el proceso apenas comienza-, como conclusión 
del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud. 2°) Además, señala que esta medida cautelar 
se debía solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación 
de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 
escrito separado. 
… 
Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que 
el juez previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo 
análisis de la sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el 
perentorio señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI 
Medidas Cautelares- procedencia), conforme al cual:  
 
“La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”, es 
preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y guarde moderación a 
fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar partido 
definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 
produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya 
designación se acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para 
la decisión final se consideren sus argumentos y valoren sus medios de 
prueba.” Negrillas del Juzgado.  

 
Así, acorde con la situación fáctica, el acervo probatorio allegado con la demanda, 

los fundamentos que soportan la solicitud de la medida, considera este Juzgador 

que en el presente evento no se reúnen a plenitud los requisitos del artículo 231 

del C.P.A.C.A., para ordenar la suspensión provisional de la Resolución No. SUB  
261178 de 23 de septiembre de 2019. 
 

Lo anterior, porque conforme con la precitada jurisprudencia y, del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud, no se encuentran lo suficientemente 

acreditados los presupuestos para concluir en esta etapa procesal, en forma 

anticipada y ligera, que se deba acceder a la medida invocada. Aunado a lo 

anterior, el despacho considera que la medida cautelar deprecada resulta 

totalmente desproporcionada en la medida que la entidad demandante no está 

discutiendo el derecho mismo que tiene la demandada a percibir la pensión de 

vejez (no cumplimiento de los requisitos que exige la ley para ser acreedor al 

reconocimiento, a saber, edad y tiempo de servicios), sino el reintegro de los 

valores pagados por concepto de una indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobreviviente.  

 

                                                 
1 Consejo de Estado, providencia del 13 de septiembre de 2012, radicación 11001-03-28-000-2012-00042-00. 
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Así entonces, cierto es que se debe establecer por este Despacho en la 

sentencia que en derecho se dicte al interior del presente proceso, si en 

efecto es incompatible el reconocimiento de una indemnización sustitutiva de 

la pensión de sobreviviente y la pensión de sobreviviente reconocida en 

acatamiento del fallo de tutela preferido por la Corte Suprema de Justicia el 

22 de agosto de 2019. 

 

En ese orden de ideas, este Juzgado considera que para lograr establecer la 

veracidad de las afirmaciones de la actora y la configuración de las causales de 

nulidad alegadas, se hace necesario agotar la etapa probatoria en el presente 

proceso, a fin de tener en cuenta con el valor que le otorgue la ley, las aportadas 

por las partes y, decretar las pedidas por cada uno de los extremos de la Litis, 

pruebas respecto de las cuales se debe correr el respectivo traslado a todos y 

cada uno de los sujetos procesales, como lo impone el artículo 29 superior, a fin 

de que todos ejerzan, a plenitud, su derecho de defensa y contradicción, y que 

éste Juez pueda en la decisión final considerar todos los argumentos y valorar 

todo el complexo probatorio debidamente allegado, incluidos los medios 

probatorios que de oficio considere decretar y practicar a fin de avizorar la 

legalidad o ilegalidad del acto aquí acusado.  

 

Así las cosas, es menester señalar que el Despacho en principio no evidencia que 

la decisión adoptada por la entidad demandada haya trasgredido manifiestamente 

las normas superiores aquí invocadas, ni se demostró siquiera sumariante la 

existencia del perjuicio irremediable alegado, por lo que deviene, ineludiblemente, 

negar la suspensión provisional aquí solicitada. 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la medida de suspensión provisional solicitada, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
dispone: 
 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 
 
FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 
Antecedentes 
 
A través de auto de fecha 5 de abril de 2021 (fs. 131 a 133), el Despacho admitió 
la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 
 
La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestaron la demanda. 
 
Análisis del Despacho 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00035-00 
DEMANDANTE MILTON FREDY CABRERA ORDOÑEZ 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 
las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 
ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 
a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 
relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 
comparecencia.  
 
Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 
  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 
Además, el numeral 4º, consagra claramente: 
 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 
Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 
lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 
previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 
la conciliación judicial. 
 
Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 
parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 
inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 
adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 
por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 
dispuso la creación de correo electrónico 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 
exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 
calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 
partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 
se llevara a cabo la audiencia.  
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 
excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 
corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 
procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso las siguientes 
excepciones: PAGO, INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN, 
AUSENCIA DE VÍNCULO DE CARÁCTER LABORAL, COBRO DE LO NO 
DEBIDO, PRESCRIPCIÓN, EL DEMANDANTE ES PARCIALMENTE COAUTOR, 
LEGALIDAD DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE LAS PARTES. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 
corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 
tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 
resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

Ahora bien, frente a la prescripción, esta constituye una manifestación de la 
influencia que el tiempo tiene sobre las relaciones jurídicas y los derechos 
subjetivos, Éstos, a lo largo de aquél, nacen, se ejercitan y mueren. Así mismo la 
prescripción extintiva puede definirse como el modo de extinguirse los derechos y 
las acciones por el mero hecho de no dar ellos adecuadas señales de vida durante 
el plazo fijado por la ley1.  

                                                           
1 Enciclopedia jurídica, derecho civil. 
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Otro de los conceptos de prescripción, es el fenómeno mediante el cual el ejercicio 
de un derecho se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo de 
acuerdo a las condiciones descritas en las normas que para cada situación se 
dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva.  

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar 
sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, 
prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo establecido en la ley para 
ejercer ciertas acciones con las cuales podemos hacer valer nuestros derechos y 
no se ejercieron. 

Igualmente, en pronunciamientos más recientes, en casos similares ha indicado2: 

“(…) Sobre el particular, en recientes pronunciamientos esta Sala ha 
considerado que los interesados tienen la obligación de hacer el reclamo ante 
la administración dentro de un plazo razonable3, que no puede exceder el de 
la prescripción de los derechos prestacionales y salariales que reclama. “En 
otras palabras, debe decirse que, una vez finalizada la relación contractual 
inicialmente pactada, el interesado debe reclamar ante la administración la 
declaración de la existencia de la relación laboral, en un término no mayor de 
tres (3) años, so pena de que prescriban los derechos salariales y 
prestacionales derivados de la referida relación laboral”. Subraya por el 
Despacho 

  

Es decir, que si bien es cierto bajo la figura del contrato realidad se reconocen 
los derechos y prestaciones teniendo en cuenta que su prescripción se cuenta 
a partir de la decisión judicial, también lo es que el interesado debe atender la 
normativa procedimental y, por lo tanto, acatar los términos de caducidad y 
prescripción una vez finalizado el vínculo contractual (…)”. 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 
procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 
la norma, la prescripción a la que se refiere la entidad demandada hace referencia 
al fondo del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, 
razón por la que esta se estudiará en la sentencia. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 
da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 22 de septiembre de 2021, a las 09:30 a.m., para 
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 
del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/10235639 
                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   

https://call.lifesizecloud.com/10235639


N.R.D. 2021-00035-00 
Demandante: MILTON FREDY CABRERA ORDOÑE 

Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
 

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 
Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 
obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 
realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 
inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 
 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 
pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 
derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 
necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 
Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 
sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 
intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 
291 del CGP. 
 
SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 
conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 
su competencia. 
 
SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 
 
OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 
en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 
de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 
que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 
audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 
de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm
7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 
protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  
 
 
Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 
 

 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 
dispone: 
 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 
 
FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 
Antecedentes 
 
A través de auto de fecha 26 de abril de 2021 (fs. 126 a 127), el Despacho 
admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 
 
La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 
contestaron la demanda. 
 
Análisis del Despacho 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00082-00 
DEMANDANTE MIREYA LEURO VASQUEZ 
DEMANDADO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL –SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00082-00 
Demandante: MIREYA LEURO VASQUEZ 

Demandada: BOGOTA D.C y OTRO 
 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 
las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 
demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 
ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 
a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 
relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 
comparecencia.  
 
Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 
  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 
Además, el numeral 4º, consagra claramente: 
 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 
Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 
lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 
previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 
la conciliación judicial. 
 
Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 
parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 
inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
competencia. 
 
Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 
adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 
por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 
dispuso la creación de correo electrónico 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 
exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 
calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 
partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 
se llevara a cabo la audiencia.  
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2021-00082-00 
Demandante: MIREYA LEURO VASQUEZ 

Demandada: BOGOTA D.C y OTRO 
 
 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 
excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 
corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 
procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad propuso las siguientes 
excepciones: LEGALIDAD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS., 
INEXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDAD, INEXISTENCIA DE LAS 
OBLIGACIONES RECLAMADAS, COBRO DE LO NO DEBIDO, PRESCRIPCIÓN, 
NO CONFIGURACION DEL DERECHO AL PAGO DE NINGUNA SUMA DE 
DINERO NI INDEMNIZACION, BUENA FE DE LA DEMANDADA, COBRO DE LO 
NO DEBIDO, ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, GENERICA. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 
corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 
tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 
resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

Ahora bien, frente a la prescripción, esta constituye una manifestación de la 
influencia que el tiempo tiene sobre las relaciones jurídicas y los derechos 
subjetivos, Éstos, a lo largo de aquél, nacen, se ejercitan y mueren. Así mismo la 
prescripción extintiva puede definirse como el modo de extinguirse los derechos y 
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las acciones por el mero hecho de no dar ellos adecuadas señales de vida durante 
el plazo fijado por la ley1.  

Otro de los conceptos de prescripción, es el fenómeno mediante el cual el ejercicio 
de un derecho se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo de 
acuerdo a las condiciones descritas en las normas que para cada situación se 
dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva.  

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar 
sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, 
prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo establecido en la ley para 
ejercer ciertas acciones con las cuales podemos hacer valer nuestros derechos y 
no se ejercieron. 

Igualmente, en pronunciamientos más recientes, en casos similares ha indicado2: 

“(…) Sobre el particular, en recientes pronunciamientos esta Sala ha 
considerado que los interesados tienen la obligación de hacer el reclamo ante 
la administración dentro de un plazo razonable3, que no puede exceder el de 
la prescripción de los derechos prestacionales y salariales que reclama. “En 
otras palabras, debe decirse que, una vez finalizada la relación contractual 
inicialmente pactada, el interesado debe reclamar ante la administración la 
declaración de la existencia de la relación laboral, en un término no mayor de 
tres (3) años, so pena de que prescriban los derechos salariales y 

prestacionales derivados de la referida relación laboral”. Subraya por el 
Despacho 

  

Es decir, que si bien es cierto bajo la figura del contrato realidad se reconocen 
los derechos y prestaciones teniendo en cuenta que su prescripción se cuenta 
a partir de la decisión judicial, también lo es que el interesado debe atender la 
normativa procedimental y, por lo tanto, acatar los términos de caducidad y 
prescripción una vez finalizado el vínculo contractual (…)”. 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 
procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 
la norma, la prescripción a la que se refiere la entidad demandada hace referencia 
al fondo del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, 
razón por la que esta se estudiará en la sentencia. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 
da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por BOGOTÁ   D.C.–
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

                                                           
1 Enciclopedia jurídica, derecho civil. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   
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SEGUNDO: Señálese el día 08 de septiembre de 2021, a las 09:30 a.m., para 
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 
del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/10233144 
 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 
Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 
obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 
realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 
inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 
 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 
pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 
derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 
necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 
Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 
sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 
intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 
291 del CGP. 
 
SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 
conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 
su competencia. 
 
SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 
 
OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 
actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 
en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 
de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 
que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 
audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 
de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm
7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 
protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

https://call.lifesizecloud.com/10233144
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
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Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la LILYAN JHOHANA BASTIDAS 
HUERTAS y OTROS contra LA NACIÓN Y LA RAMA JUDICIAL, de no ser 

porque el Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
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tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141-6 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y 
cualquiera de las partes, su representante o apoderado.” (Negrilla y 
Subraya por el Despacho). 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 6° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que en la actualidad me encuentro adelantando tramites administrativos y 

judiciales tendientes a  demanda en contra de LA RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013. 

 
Así las cosas, en cuanto a las reglas para el trámite de los impedimentos de los 

Jueces Administrativos, el numeral1º del artículo 131del CPACA, dispone: 

 

Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
 
El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata 
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 
existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido 
al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, 
de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para 
que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará remitir 
el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento 
es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En 
caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con 
el asunto. 
 
(…) 

 

En conclusión, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos analizados 

en precedencia, resulta imperativo manifestar el respectivo impedimento por parte 

del suscrito, para conocer del presente asunto, ordenando remitir el expediente al 

juzgado que sigue en turno, esto es al Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C., para lo de su competencia. 

 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción, 

conforme a la causal sexta del artículo 141 del Código General del 

Proceso y al trámite previsto en el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMÍTASE por   secretaría, el   expediente   al Juzgado Veintiséis 

(26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., para lo que 

estime procedente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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Juez Circuito 
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Mediante auto del 2 de diciembre de 2020, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

Judicial de Bogotá declaró la falta de jurisdicción y competencia para conocer del 

presente asunto. 

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho asumir el conocimiento del asunto de 

la referencia y a pronunciarse sobre la admisibilidad del medio de control.  

 

La señora ANA CECILIA RIVERA HERNANDEZ, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda ante la Jurisdicción ordinaria laboral en contra de la NACIÓN – 
UNIVERSIDAD NACIONAL, con el fin de obtener que se declare la existencia de 

una relación laboral entre la demandante y demandada en el periodo comprendido 

entre el 8 de octubre de 2001 a 31 de julio de 2014 y en consecuencia solicita el 

reconocimiento y pago de todas las acreencias derivadas del vinculo laboral.  

 

Así las cosas, revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta 

debe ser tramitada conforme las normas señaladas en la Ley 1437 de 2011 

reformada por la Ley 2080 de 2021, y en consecuencia debe ser inadmitida y 

subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

1.  DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el 

artículo 138 de la ley 1437 de 2011 señaló: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 
persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le 
repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el 
inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante 
o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando 
la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses 
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siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel.” 

 
Así las cosas, la demanda de nulidad y restablecimiento, por un lado, debe 

pretender la nulidad de un acto administrativo particular y expreso que le 

definió una situación jurídica a la demandante y el consecuente 

restablecimiento del derecho. 

 
2. SOBRE LA COMPETENCIA POR FACTOR FUNCIONAL, 

TERRITORIAL Y CUANTÍA  
 
Sobre la competencia funcional el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, 
vigente a la fecha dispuso: 

 
“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 
Sobre la competencia por factor territorial el artículo 156 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: 

 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios.” 

 
Sobre la competencia por factor cuantía el artículo 157 de la Ley 1437 
dispuso: 
 

ARTÍCULO 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años. 
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3. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto de los requisitos previos para demandar el articulo 161 de la 
Ley 1437 señaló: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 
y controversias contractuales. 
 
 El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, 
en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los 
procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en 
relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una 
entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial 
siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios 
ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de conciliación. 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
4. REQUISITOS DE LA DEMANDA 
 
En los términos del artículo 162 la demanda deberá contener:  

 
ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 
acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de 
un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 
violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este 
deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
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8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 
objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un 
acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. 

 

5. OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR  
 

Frente a la oportunidad para demandar el articulo 164 de la ley 1437 de 2011 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 
ser presentada: 
 
1. En cualquier tiempo, cuando: 
 
a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 
 
b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 
 
d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 
 
e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 
 
f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley. 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(..) 
 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 
salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…)” 

 

6. ANEXOS DE LA DEMANDA 
 

Sobre los anexos de la demanda el articulo 166 dispone:  

 
“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
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1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y 
si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o 
boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el 
acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines 
legales. 
 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho. 
 
3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, cuando 
tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene de haberlo 
otro transmitido a cualquier título. 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 
privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 
prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 
los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
 
5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público.” 

 

En el presente caso, la parte actora pretende que se declare la existencia de una 

relación laboral entre la demandante y demandada en el periodo comprendido entre 

el 8 de octubre de 2001 a 31 de julio de 2014 y en consecuencia solicita el 

reconocimiento y pago de todas las acreencias derivadas del vínculo laboral. Al 

haberse presentado la demanda ante la Jurisdicción ordinaria laboral, se ciñó a las 

normas propias de dicho procedimiento, y en consecuencia no cumple con los 

presupuestos mínimos señalados en la Ley 1437 de 2011 reformada por la Ley 2080 

de 2021, para ser admitida. 

 

Así las cosas, la demandante deberá subsanar la demanda, adecuándola a la 

normativa señalada en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dando cumplimiento pleno a los requisitos contemplados 

para acudir a esta jurisdicción.  

 

Por lo anterior, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda formulada con el fin de 

que el actor subsane las falencias anotadas.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, por falta de 

jurisdicción y competencia.  
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda formulada por la señora ANA CECILIA 

RIVERA HERNANDEZ en contra de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA, conforme la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: CONCEDER el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 170 del 

CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo 
 . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAPM 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el 
apoderado de parte demandante contra el auto que inadmitió la demanda del 12 
de julio de 2021. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto del 12 de julio de 2021, se dispuso entre otras cosas: 

 
“(…) Así las cosas, revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta debe ser inadmitida 
y subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 
 

 Agotamiento de los recursos en la actuación administrativa como requisito de 
procedibilidad para interponer el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho 

 
El artículo 161 del CPACA estableció los requisitos que deben cumplirse para la presentación de la 
demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De manera específica, sobre el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, preceptuó: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda 
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 
ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio 
negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 
procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
 
(…)” (negrilla del Despacho). 

 
La normativa citada consagró la denominada actuación administrativa como un presupuesto procesal de 
carácter obligatorio para quien pretenda demandar la legalidad de un acto administrativo de contenido 
particular y concreto ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En virtud de lo anterior y revisada la documental aportada se requiere que la parte demandante acredite 
al despacho haber debatido la validez del Fallo de Primera Instancia de fecha 20  de marzo  de  2020,  
proferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  de  Control  Interno  Disciplinario  de  la UNAD dentro del proceso 
disciplinario No. 270-14-01-IF-01-2020 que sancionó disciplinariamente a la accionante con destitución e 
inhabilidad general de dieciséis (16) años, a través de la interposición de los recursos que la ley establece 
como obligatorios. 

 
(…) 
 

RESUELVE: 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00130-00 
DEMANDANTE PATRICIA ESTHER ILLERA PACHECO 
DEMANDADO UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y ADISTANCIA -

UNAD 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00130-00 
Demandante: PATRICIA ESTHER ILLERA PACHECO 

Demandada: UNAD 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por la señora PATRICIA ESTHER ILLERA PACHECO 
en  contra  de  la UNIVERSIDAD  NACIONAL  ABIERTAY  ADISTANCIA –UNAD, conforme la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el  término  de  diez  (10)  días contados  a  partir  de  la notificación  de  
esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  170  del  CPACA, para que se subsanen los 
defectos indicados, so pena de rechazo.” 

 
La anterior providencia se notificó por estado el 13 de julio de 2021 y el apoderado 
de la parte demandante a través de correo electrónico del 15 de julio de 2021, 
presentó recurso de reposición, en síntesis, señaló: 
 

“(..) A la luz del segundo inciso del numeral 2 del artículo 161 del CPACA, que dice: “ARTÍCULO  
161.  REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR.  La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: (...) Si las autoridades administrativas no 
hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al 
que se refiere este numeral.” (Negrilla fuera de texto). Como en efecto sucedió, pues el operador 
disciplinario de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD, no permitió la oportunidad 
para interponer  los  recursos  procedentes,  teniendo  en  cuenta  las  circunstancias  en  que  se 
adelantó  la  audiencia  en  la  cual  se  dio  lectura  al  fallo  de  primera  instancia  del  proceso 
disciplinario con radicado No. 270-14-01-IF-01-2020, las cuales corresponden a lo descrito en los 
hechos de la demanda y particularmente en los hechos NOVENO a DÉCIMO PRIMERO y  
QUINCUAGÉSIMO  NOVENO  en  donde  se  explica  las  razones  por  las  cuales  ni  la 
demandante (disciplinada ni su apoderado) en el proceso disciplinario con radicado No. 270-14-01-
IF-01-2020, no pudieron interponer los recursos ordinarios con los cuales se agotaría la actuación 
administrativa (…)” 

 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
 
2.1. Procedencia y oportunidad. 
  
Como quiera que el recurso de reposición fue interpuesto contra la decisión de 
inadmitió la demanda, el recurso interpuesto es procedente, de conformidad con lo 
normado por los artículos 242 y 243 del CPACA.   
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que el auto recurrido fue notificado por estado 
el 13 de julio de 2021 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante memorial 
radicado el 15 de julio de 2021, el Despacho estima que fue presentado dentro del 
término legal dispuesto para esos efectos y en consecuencia se procederá a su 
análisis. 
 
2.2. Del agotamiento del recurso de apelación como requisito de 
procedibilidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho referido al control de actos de contenido disciplinario. 
 
El artículo 161 del CPACA estableció los requisitos que deben cumplirse para la 
presentación de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
De manera específica, sobre el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, preceptuó: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
(…) 
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2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 
decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 
con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 
procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
 
(…)” 

 

La normativa citada consagró la denominada actuación administrativa como un 
presupuesto procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la 
legalidad de un acto administrativo de contenido particular y concreto ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En virtud de lo anterior, el ciudadano debe, antes de instaurar el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, solicitar su reconocimiento ante la 
administración si esta no se ha pronunciado oficiosamente y, de haberlo hecho, 
debatir la validez del acto ante esta; lo que puede hacer a través de la 
interposición de los recursos que la ley establece como obligatorios. De esta 
manera, se logra que esta revise los argumentos fácticos y jurídicos de la decisión 
y si es del caso, la revoque, modifique o aclare. 
 
Así las cosas, el agotamiento del procedimiento administrativo, ha señado el 
Consejo de Estado1 constituye: 
 

“i) una garantía de los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos frente al actuar de la 
administración, porque permite debatir sus decisiones, ii) una oportunidad para que la administración 
reevalúe sus actos administrativos y corrija las equivocaciones contenidas en estos y, iii) un 
presupuesto procesal para presentar la demanda a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho.” 
 

Ahora bien, el artículo 74 del CPACA establece los recursos que proceden contra 
los actos administrativos, entre los que incluyó el de reposición, apelación y el de 
queja, cuando se rechace este último. 
 
De igual manera, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe seguirse 
para la presentación de los medios de impugnación aludidos y además, en los 
incisos 4.º y 5.º señaló que el recurso de apelación «será obligatorio para acceder 
a la jurisdicción» mientras que «[l]os recursos de reposición y de queja no serán 
obligatorios». 
 
Así las cosas, únicamente el recurso de apelación se torna en ineludible, luego 
cuando la administración otorgue la oportunidad para presentarlo, su interposición 
es forzosa antes de radicar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 
so pena de que esta no sea estudiada. 
 
Así mismo, el artículo 180 de la Ley 734 de 2002 sobre recursos en materia 
disciplinaria dispuso: 
 

“ARTÍCULO 180. RECURSOS. El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la 
práctica de pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y sustentarse 

                                                 
1 Consejo de estado, Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Segunda sentencia del 22 de noviembre de 2018. 
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verbalmente en el momento en que se profiera la decisión. El director del proceso, a continuación, 
decidirá oral y motivadamente sobre lo planteado en el recurso. 
 
El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el que rechaza la 
recusación y contra el fallo de primera instancia, debe sustentarse verbalmente en la misma 
audiencia, una vez proferido y notificado el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá 
sobre su otorgamiento. (…)” (negrilla del Despacho). 

 
En consecuencia, es viable concluir que la interposición del recurso de apelación 
contra los fallos disciplinarios de primera instancia es requisito sine qua non para 
acudir ante la administración de justicia con el fin de discutir la legalidad del 
ejercicio del poder disciplinario plasmado en determinada actuación administrativa, 
exigencia sin la cual no resulta factible la admisión de la demanda en medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
 
2.3. Caso concreto. 
 
En el presente asunto la señora PATRICIA ESTHER ILLERA pretende la nulidad 
del Fallo de Primera Instancia de fecha 20 de marzo de 2020, proferido por el    
jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la UNAD dentro del proceso 
disciplinario No. 270-14-01-IF-01-2020, que sancionó disciplinariamente a la 
accionante con destitución e inhabilidad general de dieciséis (16) años, así como 
la nulidad de todo el procedimiento disciplinario. 
 
Mediante auto del 12 de julio de 2021, se inadmitió la demanda, para que la 
demandante subsanara lo referente al agotamiento del procedimiento 
administrativo, específicamente en lo referente a agotar los recursos obligatorios 
que fueren procedentes contra el acto administrativo del cual se pretende su 
nulidad. 
 
El apoderado de la parte demandante señala, que el agotamiento de los recursos 
obligatorios no es exigible si las autoridades administrativas no dieron la 
oportunidad de interponer los recursos procedentes, circunstancia que según 
aduce ocurrió en el caso que nos ocupa.  
 
El fallo de primera instancia fue proferido en audiencia el 20 de marzo de 2020, 
por el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la UNAD dentro del 
proceso disciplinario No. 270-14-01-IF-01-2020 y contra el mismo procedía el 
recurso de apelación, tal como se advierte en el artículo quinto de la parte 
Resolutiva del fallo: 
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Advierte el Despacho que contra el fallo disciplinario que sancionó a la accionante 
con destitución e inhabilidad general de dieciséis (16) años, no fue interpuesto el 
recurso de apelación y, en consecuencia, el acto administrativo sancionatorio 
quedó ejecutoriado el 20 de marzo de 2020, como lo señala la constancia de 
ejecutoria expedida por el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la 
UNAD, así: 
 

 
 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho encuentra que el recurso de apelación era 
plenamente procedente contra el acto administrativo demandado, característica de 
impugnabilidad derivado en virtud de lo previsto por el Código Único Disciplinario y 
del contenido mismo de la resolutiva del aludido fallo, razón por la cual, en este 
caso sí resultan aplicables las disposiciones sobre agotamiento del procedimiento 
administrativo de que tratan los artículos 76 (inciso tercero) y 161.2 del CPACA. 
 
Sobre el particular, resulta relevante advertir que, conforme a la sana lógica y la 
recta razón, el agotamiento del procedimiento administrativo de que tratan los 
citados artículos no se hace efectivo sino a través de la debida y oportuna 
formulación del recurso de alzada que procedía en esta oportunidad. Luego 
entonces, no resulta admisible que el apoderado de la parte actora quiera 
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homologar tal requisito de tarifa legal con la interposición de una acción de tutela o 
la petición de asunción del proceso por poder preferente que elevó ante la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
En efecto, para este Estrado Judicial no es viable afirmar que la UNAD no dio 
oportunidad de presentar el recurso de apelación, toda vez que, si bien es cierto el 
artículo 161.2 del CPACA prevé que tal requisito haya excepción “[s]i las 
autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes”, también lo es que el alcance de dicho articulado refiere a 
los eventos en que la administración dispone que no procede la alzada contra su 
actuación o no lo informa así en la actuación y la diligencia de notificación, asunto 
que no ocurrió en la presente oportunidad. 
 
Sobra advertir que la oportunidad de recurrir cierto acto administrativo no se deriva 
de la posibilidad subjetiva con la que haya contado el interesado, sino de la 
verificación objetiva de tal situación de procedencia, motivo que revela porqué la 
motivación del recurso interpuesto resulta insuficiente para considerar la 
reposición del inadmisorio. 
 
En ese sentido, el Despacho afirma que el agotamiento del procedimiento 
administrativo no es un asunto que esté supeditado a la escogencia de los 
distintos medios jurídico-procesales que el interesado tenga a bien promover, sino 
al agotamiento del recurso de apelación en aquellos casos en que la alzada 
resulta procedente.  
 
Finalmente, debe decirse que, en el caso de autos, no sucedió que la 
administración no hubiera dado lugar a la interposición de la alzada, pues 
claramente se lee en el fallo de primera instancia que contra dicha decisión 
procede la impugnación vertical; distinto es que, por diferentes situaciones a las 
que alude el censor, ni la interesada ni su abogado de confianza acudieron a la 
audiencia de lectura de fallo, aun cuando confiesa que "ya conocían el sentido", y 
por tal razón no hayan apelado la sanción, asuntos de hecho que, incluso, fueron 
revisados por jueces de tutela, quienes no encontraron merito alguno en los 
argumentos de la ahora demandante. 
 
Así las cosas, surge patente que en el presente caso son totalmente aplicables las 
disposiciones legales sobre agotamiento del procedimiento administrativo relativas 
a la interposición del recurso de apelación contra el fallo disciplinario de primera 
instancia, y por tal razón, el Juzgado concluye que el auto inadmisorio de la 
demanda, en cuanto ordenó acreditar el cumplimiento de tal requisito, se 
encuentra ajustado a derecho. En tal virtud, no lo repondrá. 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Segunda Oral,  
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III. RESUELVE: 
 

1.- NO REPONER el auto proferido el 12 de julio de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- El término para subsanar la demanda correrá a partir de la notificación de esta 
providencia conforme al inciso cuarto del artículo 118 del CGP. 
 
3.- Agotado el lapso de oportunidad de que trata el numeral anterior, reingrese el 
expediente al Despacho, para lo que en derecho corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Antonio Jose Reyes Medina 
Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Subsanada, y en tiempo, por reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora 

SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA en contra de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados 

por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00181-00 
DEMANDANTE SARA MARIA YAZO DE VALDERRAMA 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 
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artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) JAVIER 
PARDO PEREZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 7.222.384 y 

portador(a) de la Tarjeta Profesional No.  

121.251 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 1-3), de la carpeta 

denominada Subsanación/anexos del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 
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por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP en contra de la señora GILMA ALICIA FLOREZ BELTRAN. En tal virtud, 

dispone: 

  
1. Notificar personalmente a la señora GILMA ALICIA FLOREZ BELTRAN, en 

los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, al canal digital informado en la demanda, 

para el efecto se deberá remitir copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda.  

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 
3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00198-00 
DEMANDANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO(A) GILMA ALICIA FLOREZ BELTRAN 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho Judicial y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas mediante providencia 

que así los disponga. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderada de la parte demandante al abogado WILDEMAR 
ALFONSO LOZANO BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.746.608 de Bogotá y T.P No. 98.891 del C.S. de la J, en los términos del 

poder conferido. 

 
9. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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El Despacho observa que en la demanda presentada obra solicitud de medida 

cautelar1, consistente en la suspensión provisional de la Resolución No. 24012 del 

26 de octubre de 2000 mediante la cual la extinta CAJANAL reliquidó la pensión 

gracia por retiro definitivo a favor de la señora Gilma Alicia Flórez Beltrán, 

elevando la cuantía por valor de $494.202,53 m/cte, efectiva a partir del 06 de 

agosto de 1997, hasta que se profiera la sentencia que en Derecho corresponda. 

 

 Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER 
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la demandada se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 

 

El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 

pronunciarse sobre ella.  

 

Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 

                                                 
1 Cuaderno Medida Cautelar expediente digital 
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Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor CÉSAR ALFONSO 
CHÁVEZ CALA contra LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser 

porque el Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  
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Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 
 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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REFERENCIA: 11001-33-35-025-2021-00206-00 
CONVOCANTE: ROBERTO DÍAZ PARRA 

CONVOCADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL – CASUR 

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
 
Procedente de la Procuraduría Ciento Treinta y ocho (138) Judicial II Para 
Asuntos Administrativos de Bogotá, llegan a este Juzgado las diligencias de 
conciliación extra judicial, adelantada ante dicha dependencia, con el Radicación 
109634/65 del 24 de marzo de 2021, para celebrar Audiencia de Conciliación 
extrajudicial NO PRESENCIAL el 29 de junio de 2021. Lo anterior, con el objeto 
de que se apruebe por este Despacho la mencionada actuación. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra 
judicial ante la Procuraduría General de la Nación, correspondiéndole a la 
Procuraduría Ciento Treinta y ocho (138) Judicial II Para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, instancia que fijó el veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), a las doce (12:00 a.m.), para llevar a cabo la mencionada audiencia a 
través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
En esa audiencia, el apoderado de la convocada presentó la decisión tomada por 
el Comité de Conciliación de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL, contenida en el Acta 33 del 17 de junio de 2021, en el sentido de: 
 

“En el caso del IJ (r) RIGOBERTO DIAZ PARRA, al Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le 
asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta 15 del 7 de enero de 2021, en cuanto al reajuste de las 
partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas 
subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 
servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 
1.Se reconocerá el 100% del capital. 
2.Se conciliará el 75% de indexación. 
3.Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de cuenta 
de cobro. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en el Decreto 4433 de 2004. 
 

 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, relacionó la 
liquidación, discriminando los valores así: 
 
Valor de Capital Indexado      $3.844.516 
Valor Capital 100%                $3.560.391 
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Valor Indexación         $284.125  
Valor indexación por el (75%)                                               $213.094 
Valor Capital más (75%) de la Indexación             $3.773.485 
Menos descuento CASUR               - $160.259 
Menos descuento Sanidad                -$132.399 
VALOR A PAGAR               $3.480.827)” 

 
Corrido el traslado a la parte convocante, para que manifieste si acepta el citado 
ofrecimiento, quien indicó estar de acuerdo con la propuesta conciliatoria 
presentada por la entidad convocada y la acepta. 
 
Interviene luego el Procurador Judicial, manifestando, entre otros aspectos, que el 
acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles y que en cuanto al 
tiempo, modo y lugar de su cumplimiento reúne los siguientes requisitos: i) la 
eventual acción contenciosa que se ha podido llegar a presentar no ha caducado, 
ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre o derechos económicos disponibles por las 
partes, iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus 
representantes tienen capacidad para conciliar, iv) obran en el expediente las 
pruebas necesarias que justifican el acuerdo y, v) el acuerdo contenido en el acta 
no es violatorio de la ley, no resulta lesivo para el patrimonio público. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1818 de 1998 “Por medio del cual 
se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos.”, 
son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, a través de los medios de control previstos hoy 
en los artículos 138, 140 y 141 del CPACA. 
 
En este caso las partes acordaron que se reconocería a favor del convocante lo 
anteriormente señalado y contenido en el acta de audiencia de conciliación. 
 
Así mismo, el inciso 3º del artículo 60 del Decreto 1818 de 1998 limitó la 
autonomía de la voluntad de las entidades públicas al comprometer los bienes 
estatales, al disponer que “(…) La autoridad judicial improbará el acuerdo 

conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para 

ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público”.  
 
Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, en sentencia del 16 de marzo de 2005, Radicado Nº. 47001-23-31-000-
2001-00445-01(27815) precisó; 
 

“De conformidad con el art. 70 de la Ley 446 de 1998, pueden conciliar, total 
o parcialmente en las etapas prejudicial o judicial, las personas de derecho 
público, a través de sus representantes legales o por conducto de 
apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de 
que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 
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del Código Contencioso Administrativo. En lo que respecta a la conciliación 
judicial cuando ésta es promovida en la segunda instancia, la Ley 446 de 
1998 se limitó a señalar la oportunidad para celebrarla: esto es, que puede 
ser promovida por cualquiera de las partes antes de que se profiera el fallo, 
y sobres su efectos (arts. 104 inc. 2º y 105). Sin embargo, el juez para 
aprobar el acuerdo, debe revisar todos los aspectos que son comunes a la 
conciliación, sea ésta prejudicial o judicial, y en este orden de ideas, llevada 
a cabo una conciliación ante el juez del proceso, debe éste verificar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: -1.Que no haya operado el 
fenómeno procesal de la caducidad (parágrafo 2º art. 61 Ley 23 de 1991, 
modificado por el 81 Ley 446 de 1998). 2. Que el acuerdo conciliatorio verse 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico, disponibles 
por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1998). Se cumple 
este requisito cuando la conciliación envuelve sólo conceptos patrimoniales, 
lo cual no tiene discusión en las acciones contractuales y de reparación 
directa y por contera, no es admisible en aquéllas que contengan 
pretensiones de legalidad, como lo es en la acción de simple nulidad. En 
cambio, en las que contienen conceptos de legalidad y patrimoniales, como 
ocurre en el presente caso, que si bien es cierto, la acción es contractual, 
pero con la que se pretendía la nulidad de un acto administrativo proferido 
con ocasión de la actividad contractual, la conciliación resulta admisible, 
bajo el entendido que se concilia sobre los aspectos patrimoniales del acto. 
3. Que las partes estén debidamente representadas y que tales 
representantes tengan capacidad o facultad para conciliar. 4. Que el 
acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de 
la Ley o no resulte lesivo para el patrimonio público ( Inc. 3º art. 65ª Ley 23 
de 1991; 73 Ley 446 de 1998). Conforme al art. 62 de la Ley 446 de 1998, 
como el acuerdo logrado involucra actos administrativos, éstos se 
entenderán revocados y sustituidos por tal acuerdo.” (Subrayado y negrilla 
del Juzgado). 

 
En igual sentido, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 
Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado Nº. 18001-23-31-000-2004-00422-
01(50255) puntualizó en síntesis que “(…) para la aprobación del acuerdo 
conciliatorio se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) 
que no haya operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian 
estén debidamente representadas, y que los representantes o conciliadores 
tengan capacidad o facultad para conciliar; (3) que verse sobre derechos 
económicos disponibles por las partes; (4) que lo reconocido patrimonialmente 
esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no resulte abiertamente 
lesivo para las partes.” 
 
Los artículos 61 y 65A de la Ley 23 de 1991, modificados por los artículos 73 
y 81 de la ley 446 de 1998, prevén como supuestos para la aprobación de la 
conciliación los siguientes: 
 

“1. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes; 
 
3. Que las entidades y los particulares que concilien estén debidamente 
representados y tengan capacidad y facultad para hacerlo; 
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4. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 
actuación, y; 
 
5. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público.” 
 

Por su parte la Ley 640 de 2001, “Por la cual se modifican normas relativas a la 
conciliación y se dictan otras disposiciones.”, en materia de conciliación 
extrajudicial, en la parte pertinente dispone: 
 

“De la conciliación extrajudicial en derecho 
 
Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción desistimiento y conciliación, ante los conciliadores 
de centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para 
conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios. 
…  
 
De la Conciliación Contencioso Administrativa 
 
Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo 
contencioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los agentes del 
Ministerio Público asignados a esta jurisdicción  
 
Artículo   24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan 
conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 
remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su 
celebración, al juez o corporación que fuere competente para conocer de la 
acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

 
Adicionalmente, el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009,“Por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.” preceptúa: 
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, 
las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre 
los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 
conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata 
el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. (…)”  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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Por su parte, el H. Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la posibilidad de 
conciliar frente a los efectos patrimoniales de un acto administrativo, en los 
siguientes términos:1 
 

“Aclarado lo anterior, considera la Sala que el artículo 13 de la Ley 1285 de 
2009 debe ser armonizado para el caso con los artículos 70 y 71 de la Ley 446 
de 19982, para entender cómo funciona este mecanismo de solución de 
conflictos cuando se pretende conciliar sobre los efectos patrimoniales de un 
acto administrativo, en ese orden, la administración y el afectado, sólo podrán 
transigir sobre un eventual restablecimiento de tipo económico del derecho 
conculcado por la expedición del acto, siempre y cuando en el escenario 
propuesto para la solución amistosa se tenga conocimiento de alguna de las 
causales de revocatoria directa de la decisión administrativa descritas en el 
artículo 69 del C. C. A.”(…) 
 
“Así las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos 
económicos de un acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir 
dos condiciones: i) que con la expedición del acto se incurra en alguna de las 
causales de revocación directa establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es 
decir, cuando la administración advierta una ilegalidad o inconstitucionalidad 
manifiesta, una contravención al orden público o la producción de un perjuicio 
injustificado y; ii) que la cuestión verse sobre derechos o asuntos susceptibles 
de disposición.” 

 
 
2.2. La asignación mensual de retiro debe mantener el poder adquisitivo 
constante 
 
Ahora bien, la Constitución Política de 1991 y su reforma, mediante el Acto 
Legislativo 01 de 2005, modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de 
1991, se señaló lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a 
la Seguridad Social 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante. 
 
Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 1º. Para la liquidación de las pensiones sólo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 
efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mí- [ 27 
] Constitución Política de Colombia 1991 mínimo legal mensual vigente. Sin 
embargo, la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 
económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos 
recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a una 
pensión. Inciso Adicionado por Acto Legislativo 1 de 2005 artículo 1º. A partir de la 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Expediente No. 13001-23-31-
000-2009-00254-01(1823-09), Bogotá D.C.,  veinte (20) de enero del año dos mil once (2011), C.P. Dr. Gerardo Arenas 
Monsalve 
2 Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del 
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se modifican y expiden 
normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a 
la justicia. 
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vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al presidente de la 
República y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo… 
 
ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración 
mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 
en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación 
e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El 
Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente 
ratificados hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos 
y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni 
los derechos de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: …e) Fijar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública.  
 
ARTÍCULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un 
cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin 
primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de 
los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 
convivan en paz. La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 
disciplinario. 
 
ARTICULO 220.  Los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados de 
sus grados, honores y pensiones, sino en los casos y del modo que determine la 
Ley.” 

 
Según el mandato imperativo de la Constitución Política de 1991, las pensiones (la 
asignación es una especie de pensión que amerita igual tratamiento, salvando 
ciertas características especiales y, según el régimen, hay aspectos que se 
aplican de forma general que no pueden ser modificados por las partes, pues 
deviene de una orden constitucional; es por ello que, esos elementos mínimos, 
como por ejemplo, poder adquisitivo constante, es una premisa por ahora 
inmodificable por el legislador para hacer discriminación a ciertos grupos sociales 
de pensionados.  
 
Teniendo en cuenta lo dicho, es necesario establecer que se entiende por poder 
adquisitivo constante3:  
 

                                                 
3https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo 

https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo
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“…El poder adquisitivo está determinado por los bienes y servicios que pueden 
ser comprados con una suma específica de dinero,n. 1 dados los precios de estos 
bienes y servicios. Collins Dictionary of Business (en inglés). Londres: Collins. 
2006. Consultado el 13 de mayo de 2011 > Así, cuanto mayor sea la cantidad de 
bienes y servicios que pueden ser adquiridos con determinada suma de dinero, 
mayor será el poder adquisitivo de dicha moneda.1 Por ello, la medición del poder 
adquisitivo está directamente relacionado con el índice de precios al consumidor y 
puede ser usado para comparar la riqueza de un individuo promedio para un 
período anterior al presente1 o en diferentes países en una misma época. 

Como notó Adam Smith, poseer dinero otorga la habilidad de «tener el mando» del 
trabajo de otros, por lo que el poder adquisitivo puede convertirse en poder sobre 
otras personas, en tanto estas estén dispuestas a negociar su trabajo o bienes por 
dinero…” 

  

A su vez, el portal4 de definiciones económicas señala lo siguiente:  
 
 

“…El poder adquisitivo es la cantidad de bienes o servicios que pueden 
conseguirse con una cantidad de dinero fija según sea el nivel de precios. 

Los individuos, las empresas o los países emplean sus recursos para satisfacer las 
necesidades que tienen. La relación entre el precio que se paga por ellas y el nivel 
de recursos que se posee es conocida como poder adquisitivo. 

Poder adquisitivo y necesidades 

Es importante tener en cuenta la idea básica que hay tras esta definición: 
tendremos mayor poder adquisitivo cuantas más necesidades podamos cubrir con 
una determinada cantidad de dinero. Para ello, debemos definir la situación en que 
nos encontramos o, en otras palabras, el valor de la moneda con la que estemos 
comprando. 

De lo anterior podemos observar que la medición del poder adquisitivo es una 
buena herramienta a la hora de establecer comparaciones entre sujetos de 
diferentes países o de distintos periodos de tiempo. A través de esta comparación, 
es posible distinguir el nivel económico de individuos del pasado y del presente, o 
de otros individuos que comparten el mismo tiempo, pero en diferentes países con 
sus correspondientes monedas. 

Ejemplo de poder adquisitivo 

Por ejemplo, supongamos que nuestro amigo Miguel tiene un sueldo de 1000 
euros y gasta en su cesta de la compra mensual 200. Si España, su país, sufre 
una inflación que provoca una subida de los precios en alimentos, la misma cesta 
que Miguel solía adquirir ahora tiene un valor de 230 euros. 

Observaremos que con la nómina mileurista de Miguel ahora este podrá adquirir 
menos productos si decide gastar 200 euros en su compra. Otra alternativa es 
aumentar su cantidad destinada a lo mismo. En resumen, su poder adquisitivo 
habrá decrecido. 

Queda claro entonces que, para establecer medidas y comparaciones de poder 
adquisitivo, un dato importante a tener en cuenta es el mostrado por el IPC…” 

                                                 
4https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_econ%C3%B3micos
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio
https://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Precio
https://es.wikipedia.org/wiki/Moneda
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/IPC
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_adquisitivo#cite_note-collinsecon-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Adam_Smith
https://economipedia.com/definiciones/ipc-indice-precios-al-consumo.html
https://economipedia.com/definiciones/poder-adquisitivo.html
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A su vez, la Ley 923 de 2004 estableció en sus artículos 1, 2 y 3 determinan: 
 

“LEY 923 DE 2004 

(diciembre 30) 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá 
observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución 
Política 

El Congreso de Colombia 

 
Artículo 1°. Alcance. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en esta Ley, fijará el régimen de la asignación de retiro, la 
pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los 
reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública. 

Artículo 2°. Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, el Gobierno Nacional 
tendrá en cuenta además de los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, 
equidad, responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes 
objetivos y criterios: … 

2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de 
las pensiones legalmente reconocidas… 
 
Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de Artículo 3°. Elementos mínimos. El 
régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la 
pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 
miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en 
cuenta como mínimo los siguientes elementos: y los reajustes de estas5, 
correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el 
Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los siguientes elementos: 3.3. 
Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales 
se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública… 3.8. Las 
asignaciones de retiro, las pensiones de invalidez de los miembros de la Fuerza 
Pública y su sustitución, así como las pensiones de sobrevivientes en ningún caso 
serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente… 3.13. El incremento de las 
asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el 
mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo…” 

 
La anterior Ley, fue reglamentada por el Decreto 4433 de 2004, el cual señaló:  
 

“…Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 
personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, 
sobre las siguientes partidas así: Aportes 

Artículo 26. Aportes del personal de la Policía Nacional. Los Oficiales, 
Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional en 
servicio activo, aportarán a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional: 

26.1 Un treinta y cinco por ciento (35%) del primer sueldo básico, como aporte de 
afiliación. 

                                                 
5Como vemos, cuando la Ley 923 de 2004, se refiere a reajustes de estas, está haciendo un pronombre posesivo de los 
sustantivos asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, sin hacer 
distinción entre unas y otras.  
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26.2 Sobre las partidas contempladas en el artículo 23 del presente decreto, un 
aporte mensual del cuatro punto setenta y cinco por ciento (4.75%), porcentaje que 
se incrementará en cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) a partir del 1° de 
enero de 2006, para quedar a partir de dicha fecha en el cinco por ciento (5%). 

26.3 El monto del aumento de sus haberes, equivalente a los siguientes diez (10) 
días a la fecha en que se cause dicho aumento. 

Parágrafo. El personal de Suboficiales y Agentes que se vincule al Nivel Ejecutivo, 
no estará obligado a contribuir con el treinta y cinco por ciento (35%) del primer 
sueldo básico como afiliación a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional…Artículo 37. Destinación de los aportes y administración de los 
recursos. Los aportes previstos en el presente Decreto se destinarán en forma 
exclusiva al pago de asignaciones de retiro. El manejo, inversión y control de estos 
recursos estará sometido a las disposiciones que rigen para las entidades 
administradoras del régimen de prima media con prestación definida, y a la 
inspección y vigilancia del Estado…Artículo 42. Oscilación de la asignación de 
retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones contempladas en 
el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se 
aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 
asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual 
vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a 
menos que así lo disponga expresamente la ley…” 

 

Con todo, tanto la Ley 923 de 2004 y su reglamentaria, establecen el reajuste 
periódico de la asignación mensual de retiro, la cual como premisa mayor está 
compuesta de varios elementos o factores para liquidar sobre los cuales hicieron 
los aportes respectivo para concretizar la masa universal, denominada 
“asignación”; por ello, es impertinente diseccionar la mesada de asignación o 
considerar los factores pensionales aparte de aquella, las normas que la 
desarrollan y que, tienen asidero en el artículo 48 Constitucional, permiten que las 
pensiones o asignaciones mantengan su poder adquisitivo con el fin de que las 
mismas puedan tener una sindéresis frente a la evolución del mercado o costo de 
vida que es analizado por el DANE, por ende, el reajuste de una sola partida no se 
acompasa con lo mandado tanto por la Constitución, como por las normas cuadro 
o marco y sus reglamentarias, orden que se evidencia en que el mantenimiento 
del poder adquisitivo  se realiza sobre la asignación de retiro y como se puede ver, 
aquella no es solo la asignación básica, sino otras partidas que componen y todo o 
una universalidad.   

 
Sobre la naturaleza jurídica de la asignación mensual de retiro vale la pena 
recordar lo analizado por la Corte Constitucional y el Consejo de estado, quienes 
dijeron:  
 

“…Después de recordar la Caja que el régimen de pensiones de los miembros de 
la Fuerza Pública es de naturaleza especial de conformidad con los mandatos de 
los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, dijo que a partir de la expedición 
de esta, la competencia para establecer el régimen prestacional de aquellos 
miembros le corresponde al Gobierno Nacional dentro de los señalamientos que 
haga el legislador a través de una ley marco (art. 150, numeral 19 de la C.P.). A 
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partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados de los 
sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen derecho a que 
se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual del Índice 
de Precios al Consumidor certificado por el DANE como lo dispuso el artículo 14 
de la última, y a la mesada 14 en los términos del artículo 142 ibidem… 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 a los 
reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de las fuerzas 
militares se les denominó genéricamente PENSIONES (art. 169) y que en la 
actual sucedió otro tanto (art. 220), habiéndose ampliado a los miembros de la 
fuerza pública (militares y policías). Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la 
que llegó en principio a concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones 
(sentencia C-941 del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue 
rectificado mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba 
la asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. Porque, estima la 
Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una especie de pensión, 
como también lo son las pensiones de invalidez y las pensiones de sobrevivientes 
del personal de la fuerza pública, de donde resulta irrelevante el argumento 
esgrimido por el Tribunal frente a los mandatos del artículo 220 de la Constitución 
Política, máxime que no pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni 
de sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 
prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar por la 
más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del artículo 36 del 
decreto 4433 de 2004…” 

 
La Corte Constitucional en fallo C-432 de 2004, desglosó la naturaleza jurídica de 
la asignación mensual de retiro, conmemoró que:  
 

“…Es una modalidad de prestación social que se asimila a la pensión de vejez y 
que goza de un cierto grado de especialidad (en requisitos), atendiendo la 
naturaleza especial del servicio y las funciones que cumplen los servidores 
públicos a quienes se les reconoce. Se trata, como bien lo afirman los 
intervinientes, de establecer con la denominación de “asignación de retiro”, 
una pensión de vejez o de jubilación para los miembros de la fuerza pública, en la 
medida que el resto del ordenamiento especial de dichos servidores públicos, se 
limita a regular las pensiones de invalidez y sobrevivientes. 
  
Un análisis histórico permite demostrar su naturaleza prestacional. Así, el artículo 
112 del Decreto 501 de 1955, es inequívoco en establecer a la asignación 
mensual de retiro dentro del catálogo de prestaciones sociales a que tienen 
derecho los oficiales o suboficiales de la fuerza pública[29]. En idéntico sentido, se 
reitera la naturaleza prestacional de dicha asignación, en los artículos 101 y 
subsiguientes del Decreto 3071 de 1968…” 
 

Por otro lado, la Corte Constitucional ha desarrollado el tema del poder adquisitivo 
constante de todas las pensiones, elevando a rango constitucional tal elemento 
pensional, por ello mediante sentencia de Unificación concretó que:  
 

“…8.3.2. Derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder 
adquisitivo de su mesada pensional. Ahora bien, en relación con la garantía del 
poder adquisitivo pensional, la doctrina lo ha denominado “un principio legal de 
rango constitucional”[71] y la jurisprudencia constitucional, de manera reiterada -
tanto en sede de tutela como de constitucionalidad- le ha reconocido un rango 
constitucional al derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones 
(sentencias C-862 de 2006 y C-397 de 2011). Criterio fijado a partir de la 
interpretación sistemática de las siguientes normas constitucionales: 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2004/C-432-04.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn71
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·      Artículo 53, del que se deriva la obligación del Estado de garantizar el reajuste 

periódico de las pensiones legales, 
·      Artículo 48, al establecer que la ley definirá los medios para que los recursos 

destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo constante; y 
·      Artículos 1º, 13 y 46, que acompasan los principios de Estado Social de Derecho, 

igualdad, in dubio pro operario[72] y la especial protección constitucional de las 
personas de la tercera edad, en especial con el amparo a su mínimo vital[73]. 
  
Además, ha indicado la jurisprudencia constitucional[74] que el ejercicio de este 
derecho fundamental no puede estar restringido para un determinado grupo 
de pensionados, pues un trato diferenciado en esta situación carecería de 
justificación constitucional y se tornaría discriminatorio. La consideración de 
que la actualización de las pensiones es exclusiva de aquellos pensionados 
determinados por la ley[75], no es ajustada a los principios constitucionales 
anteriormente mencionados y excluiría del goce efectivo de sus derechos, a 
aquellas personas que no hacen parte del grupo sujeto a la especificidad legal. 
  
Al existir un mandato emanado de la Carta y del bloque de constitucionalidad de 
dar especial protección a la seguridad social, la Sala Plena considera que las 
pensiones, como subsistema de la seguridad social, (i) cumplen un papel 
fundamental en la vigencia del Estado Social de Derecho “en razón a que ampara 
el mínimo vital de las personas de la tercera edad, discapacitados, menores de 
edad, viudas, todas ellas sujetos de especial protección constitucional”[76] y (ii) se 
“constituyen en un ahorro hecho por el trabajador a la largo de su vida laboral, por 
tanto, deben corresponden a la efectivamente devengado durante ella”[77]…” 

 
A su vez, el Consejo de Estado6 en consonancia con la Corte Constitucional 
señalan como derecho fundamental el mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones así:  
 

“[L]a Sala encuentra que ante el vacío normativo existente en relación con la 
indexación del ingreso base de liquidación de una pensión gracia, la jurisprudencia 
de ésta Corporación y de las demás altas cortes, han establecido de forma 
pacífica, que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y el fenómeno 
inflacionario, son hechos notorios que el servidor no está obligado a soportar, y 
que por tal razón, tiene derecho a que su prestación sea indexada con el fin de no 
ver transgredidos sus derechos fundamentales, y en tal virtud, debe darse 
aplicación a la fórmula adoptada por cada una de ellas para que la pensión 
garantice su poder adquisitivo. (…) Se advierte, entonces, que el tribunal 
demandado denegó las pretensiones de la demanda, al estimar que el poder 
adquisitivo del salario que se tuvo en cuenta para liquidar la pensión de la [actora] 
no sufrió una depreciación que diera lugar a la indexación. Que, en particular, el 
acto administrativo que reconoció la pensión ordenó el reajuste anual, conforme 
con el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. (…) Para la Sala es claro que la 
autoridad judicial demandada incurrió en desconocimiento del precedente judicial 
fijado por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, que indica que, en virtud 
de los principios de justicia y equidad, el trabajador no tiene por qué soportar las 
consecuencias negativas de la inflación y de la pérdida del poder adquisitivo de la 
moneda. Que, por tanto, no debe verse obligado a recibir, por concepto de 
pensión, sumas de dinero desvalorizadas, que no son equivalentes al valor del 
salario que devengaban mientras estaban en servicio. (…)…” 

 
De lo anterior se puede decir sin dubitación alguna que toda pensión, sin importar 
el rango, especialidad o grupo, tiene como mínimo el reajuste periódico de 

                                                 
6Consejo de Estado, SECCIÓN CUARTA Consejero ponente: JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ Bogotá, D.C., ocho (8) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 11001-03-15-000-2017-01564-01(AC) Actor: INÉS MARIELA GAMBOA 
DE GIL Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn74
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU654-17.htm#_ftn77
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aquella, la forma de reajuste o movilidad de la pensión dependiendo la normativa 
tendrá posibilidad de algunas adendas diferenciales, pero lo que no puede pasar 
es dejar de movilizar el salario o la pensión con pretextos no establecidos, ni en la 
Constitución, ni en la Ley; ahora, dejar por fuera varios factores que configuran el 
todo de la asignación de retiro congelando su reajuste, permite que este Juzgador 
diga que se ha congelado en parte el reajuste periódico constitucional de la 
asignación mensual de retiro que al final es una especie de pensión a las luces de 
los artículos 48, 53 y 220 de la Constitución de 1991. Ahora, el mismo 
reglamentario de la fuerza pública, con el Decreto 4433 de 2004 señaló el 
principio de oscilación, dogma que permite el reajuste periódico de las 
asignaciones y pensiones de estos miembros.   
 

 
2.3. DEL MARCO NORMATIVO DEL REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS MIEMBROS 
DEL NIVEL EJECUTIVO DE LA POLICIA NACIONAL Y EL PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN 
 
RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE –  

 DECRETO 1091 DE 1995: 
 Artículo 49, Bases de Liquidación 
 Artículo 8° En cuanto concierne a la partida “Prima de retorno a 

la experiencia 
 Artículo 12, subsidio de alimentación 
 Artículo 13, bases de liquidación primas de servicio, 

vacaciones y navidad. 
 Artículo 56, En lo concerniente a la manera en que las 

asignaciones de retiro y las pensiones allí previstas para el personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional conservarían su poder 
adquisitivo por razón del paso del tiempo, en garantía de los 
principios al mínimo vital y móvil pregonado por la Constitución 
Política por el artículo 53 y el segundo, la aplicación del principio de 
inescindibilidad normativa para garantizar la efectividad de los 
derechos y la preservación del ordenamiento jurídico. 

 DECRETO 1091 DE 1995. Los procedimientos y principios 
consagrados para el reconocimiento, liquidación y preservación de 
las asignaciones de retiro y pensiones del personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional fueron refrendados posteriormente 
por el DECRETO 4433 DE 2004, que desarrolló la Ley 923 de 
2004, previendo, de una parte, la reiteración sobre las partidas 
computables para la liquidación de las asignaciones de retiro, en su 
artículo 23 y de otro lado, la constante actualización de las 
prestaciones sociales para los servidores públicos allí cobijados, en 
los términos del artículo 42. 

  
 

 

 

 

 

JURISPRUDENCIA 
APLICABLE –  

Sección Segunda, subsección “A” del consejo de Estado, 
dentro del proceso con radicación 25000-23-25-000-2012-
00088-01 (3675-17), en sentencia del 6 de septiembre de 2018, 
con ponencia del consejero Rafael Francisco Suarez Vargas, 
expresó: 
El Principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los 
temas relacionados con las asignaciones de retiro y pensiones del 
personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las variantes que 
perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se 
encuentran en uso de buen retiro. 
La oscilación plantea una regla de dependencia entre la 
asignación que perciben los miembros de la fuerza pública en 
servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y que en tal 
virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de 
sobrevivientes. 
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3. TRAMITE JUDICIAL 
 

Sentada la base teórica a partir de la cual la administración pública puede conciliar 
sobre asuntos de carácter particular y contenido económico de que conozca esta 
jurisdicción, procede el Despacho a analizar el contenido de la presente 
conciliación prejudicial, y las pruebas allegadas al expediente, para establecer si el 
acuerdo logrado por las partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 
3. 1. Caducidad de la acción. Teniendo en cuenta que el litigio que se busca 
precaver versa sobre prestaciones periódicas, el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho se puede interponer en cualquier tiempo, tal como lo 
dispone el literal c) del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior sin perjuicio de la prescripción de 
los derechos causados y no reclamados oportunamente. 
 
3.2. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes.  Considera el Despacho que en el presente 
proceso se debate una controversia de carácter particular y de contenido 
económico, pues las pretensiones en la solicitud conciliación están encaminadas 
al reajuste de los valores dejados de pagar correspondientes a prima de 
servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y subsidio de alimentación, 
dejados de pagar al solicitante.  
 
Es jurídicamente viable el acuerdo logrado, habida cuenta que el derecho a la 
pensión al ser cierto e indiscutible, no resulta lesionado. pues la suma de 
$3.480.827, conciliada incluye la indexación solicitada por el convocante, 
derecho sobre el cual es posible conciliar, toda vez que no afecta el derecho 
pensional en sí mismo, sino el ajuste o corrección monetaria que surge a causa 
de la inflación y, que no constituye derechos laborales irrenunciables, sino una 
depreciación monetaria que puede ser transada. 
 
Así mismo, se tiene que la conciliación planteada por la entidad, del reajuste de 
los valores dejados de pagar correspondientes al reajuste de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de 
alimentación y   doceavas partes de las primas de navidad, servicios y   
vacaciones con base en el IPC y la cancelación de la diferencia entre lo recibido 
y lo que debía recibir por los años en que el IPC fue mayor al ajuste realizado, 
fue adoptada con base en la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el 
particular. 
 
3.3. Representación y poder para conciliar. se verifica que las partes están 
debidamente representadas y facultadas para conciliar, dado que el 
convocante está representado por el abogado JUAN CARLOS CORONEL BONZA 
PERTUZ, con C.C. N.º 73.207.776 y T.P. N.º. 266.505 del C. S. de la J y el 
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convocado por el profesional HUGO ENOC GALVES ALVAREZ, con C.C. N.º 
79.763.578, y T.P. N.º. 221.646 del C. S. de la J, a quien se le reconoció 
personería en la audiencia de conciliación, ambos poderes con facultad expresan 
para conciliar.   
 
3.4. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 
igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 
 

1) El poder para la actuación, con expresas facultades para conciliar. 
2) Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro. 
3) Copia de petición radicado ante la entidad. 
4) Respuesta petición de reajuste de partidas. 
5) Copia cedula de ciudadanía Convocante. 
6) Liquidación de lo pretendido 
7) Acta de conciliación. 

 
3.5. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. Del acervo 
documental contenido en el expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos 
que originan el derecho objeto de la aludida conciliación, es evidente que el 
acuerdo logrado no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre 
el derecho que tiene la parte convocante a que le sea reconocida el pago de la 
reliquidación de asignación de retiro por las partidas computables, subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y   vacaciones. 
 
Luego, evidenciado está que el acta de Radicación No. 109634/65 de 25 de 
febrero de 2021, ante la Procuraduría 138 Judicial II Para Asuntos 
Administrativos, contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de 
conformidad con las pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera 
procedente impartirle aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, 
esto es, el pago de los reajustes en la asignación de retiro con base en el índice 
de precios al consumidor y su respectiva indexación, por un valor de tres millones 
cuatrocientos ochenta mil ochocientos veintisiete pesos. ($3.480.827) M/CTE, 
efectuados los descuentos de ley, a favor de la parte convocante y a cargo de la 
parte convocada, acorde con los soportes obrantes en el expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,        
 
 

4. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 29 de junio de 2021 
ante la PROCURADURÍA CIENTO TREINTA Y OCHO (138) 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, 
entre el ciudadano RIGOBERTO DIAZ PARRA y la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA–CASUR-, por las razones 
expuestas. 
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SEGUNDO: En consecuencia, la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA–CASUR- deberá cancelar al señor RIGOBERTO DIAZ 
PARRA, la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS. 
($3.480.827) M/CTE. 

 
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y 

por tanto terminado el proceso. 
 
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 

partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor WILLIAM CASTRO 
GALEANO contra LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, de no ser porque el 

Suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario 

declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en 

el Decreto 53 de 1993.  

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso.  

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, la aquí actora y el suscrito –de la 
Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial.  
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Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, la 

Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, mediante oficio No. 63 

22.6.21 de 22 de junio de 2021, dispuso que todos los procesos de la temática 

para la que fueron creados los juzgados transitorios en la Sección Segunda, salvo 

los que ya hayan sido conocidos por los Juzgados Primero y Segundo, sea que se 

hayan recibido o se reciban en los juzgados permanentes por reparto, o 

provenientes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, deben ser remitidos 

exclusivamente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio, y hasta tanto se 

mantenga la suspensión temporal del reparto para los dos primeros, dispuesta por 

el referido Acuerdo. 

 

Visto lo anterior, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente al Juzgado Tercero Administrativo Transitorio 

de Bogotá para lo que estime procedente. 
 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 
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JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 11001-33-35-025-2021-00216-00 

Convocante: DISLEY DULFARY PANQUEVA GOMEZ 

Convocado: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  
 
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación de la 
conciliación extrajudicial celebrada por las partes en audiencia de conciliación 
extrajudicial del 21 de julio de 2021 ante la Procuraduría Ochenta y Uno (81) 
Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá.  
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra 
judicial ante la Procuraduría General de la Nación el 12 de mayo de 2021, 
correspondiéndole a la Procuraduría Ochenta y Uno (81) Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, que mediante auto No. 141 – 2021 admitió la solicitud y 
señaló el veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de 
la tarde (02:30 p.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación a través de la 
plataforma Microsoft Teams.  
 
En la audiencia de conciliación el apoderado de la parte convocante señaló:  
 

“CONVOCAR a la Superintendencia de Sociedades, a fin de conciliar 
extrajudicialmente las sumas relacionadas en el literal tercero de esta 
comunicación a fin de que sean canceladas en debida forma. (…) 
TERCERO.   Aunado a lo anterior, la entidad señaló que mi poderdante devengó 
durante el periodo señalado, por concepto de Prima de actividad, Bonificación 
por recreación, y sus reajustes; los siguientes valores: 
 

 
 

CONDICIONES DEL ACUERDO CONCILIATORIO:  
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“El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Superintendencia de 
Sociedades, en reunión celebrada el día 17 de marzo de 2021 (acta No. 07-
2021) estudió   el   caso   de   la   señora   DISLEY   DULFARY   PANQUEVA   
GÓMEZ (CC53.003.866) y decidió de manera UNÁNIME CONCILIAR las 
pretensiones de la convocante (Reserva Especial del Ahorro), por valor de 
$1.680.587,00.   
La fórmula de conciliación es bajo los siguientes parámetros:  
 
1. Valor: Reconocer la suma de $1.680.587,00 pesos m/cte., como valor 
resultante de re liquidar los factores solicitados, para el período comprendido 
entre el 30 de enero de 2018 al 29 de enero de 2021, incluyendo allí el factor 
denominado reserva especial del ahorro, a la liquidación efectuada por la 
entidad y aceptada por la convocante.  
2. No se reconocerán intereses ni indexación, o cualquier otro gasto que se 
pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el capital conforme a la 
liquidación realizada por la entidad.  
3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas indicadas, 
conforme la certificación aludida.  
4.  Pago:  Los valores antes señalados serán cancelados dentro de los 60 días 
siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contenciosa Administrativa apruebe 
la conciliación, no generando intereses tampoco en este lapso.  
5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en la cuenta 
que la funcionaria tenga reportada en la entidad para el pago de nómina, salvo 
indicación en contrario del solicitante, comunicada a la entidad al momento de 
elevar la petición de pago, o en todo caso, antes de efectuarse el pago 
respectivo.” 

 
De lo señalado por el comité de conciliación de la entidad convocante se le corrió 
traslado a la parte convocada, quien señaló: 

 
“Se acepta la propuesta de conciliación presentada por la entidad convocada 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.” 

 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Competencia. 
 
Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre aprobación o improbacion de la 
conciliación celebrada por las partes en audiencia de conciliación extrajudicial del 
21 de julio de 2021 ante la Procuraduría Ochenta y Uno (81) Judicial I para 
Asuntos Administrativos de Bogotá de conformidad con el articulo 12 del Decreto 
1716 de 2009.  
 
2.2. De la conciliación Extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo 
 
Frente a los asuntos que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 dispuso:  
 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 
públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 
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de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas 
en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
 

(…)” 

 

Los requisitos que debe contener la petición de conciliación extrajudicial se 
encuentran previstos en el articulo 6 de la misma norma así: 

“Artículo 6°. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación o 
extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los interesados, 
ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y deberá contener 
los siguientes requisitos:  

a) La designación del funcionario a quien se dirige;  

b) La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso;  

c) Los aspectos que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;  

d) Las pretensiones que formula el convocante;  

e) La indicación de la acción contencioso administrativa que se ejercería;  

f) La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en el 
proceso;   

g) La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, cuando ello fuere 
necesario;  

h) La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;  

i) La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos;  

j) La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, el número o 
números telefónicos, número de fax y correo electrónico de las partes.  

k) La copia de la petición de conciliación previamente enviada al convocado, en la 
que conste que ha sido efectivamente recibida por el representante legal o por 
quien haga sus veces, en el evento de que sea persona jurídica, y en el caso de 
que se trate de persona natural, por ella misma o por quien esté facultado para 
representarla;  

l) La firma del apoderado del solicitante o solicitantes; (…)” 

De conformidad con el artículo 13 de la misma norma, el acta de acuerdo 
conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 
ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada.  

Sobre los presupuestos que debe analizar el juez para impartir aprobación o 
improbar, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 
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Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado N.º. 18001-23-31-000-2004-00422- 
01(50255) puntualizó en síntesis que, “(…) para la aprobación del acuerdo conciliatorio 
se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) que no haya 
operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian estén debidamente 
representadas, y que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 
conciliar; (3) que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; (4) que lo 
reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no 
resulte abiertamente lesivo para las partes.” 
 
2.3. De la Reserva Especial de Ahorro como factor base de salario.  
 
La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades –
CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público del orden 
nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual tuvo como 
funciones entre otras, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 
económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 
empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 
Sociedades y de Valores (hoy Superintendencia de Industria y turismo). 
Adicionalmente se encontraba autorizada para “expedir con la aprobación del 
gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su cargo, 
de conformidad con las normas legales y reglamentarias” (articulo 2 y 5 del 
Decreto 2156 de 1992), uno de ellos el acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 
1991, que en su artículo 58 consagró el pago de la reserva especial se ahorro en 
los siguientes términos:  
 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 
DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, entidad 
con personería jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de 
Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 
una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 
básico, prima de antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de este 
porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 
ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto 
de afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 
básicas mensuales fijadas por la ley.”  (negrilla del Despacho). 

 
Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997 
dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 
prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 
1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 
Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 
Superintendencias respectivas.  

 
De lo anterior se concluye que, los beneficios económicos, servicios sociales y 
médico – asistenciales de los empleados de las superintendencias afiliadas a 
CORPORANONIMAS, quedaron a cargo de cada una de la superintendencia 
respecto de sus empleados. 



Radicado: 11001-33-35-025-2021-00126-00 
 Convocante: DISLEY DULFARY PANQUEVA GOMEZ 

                   Convocada: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

5 

 

 
Pese a lo anterior, la superintendencia había excluido la reserva especial de 
ahorro al momento de realizar la liquidación y pago por concepto de PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONIFICACION POR RECREACION, VIATICOS Y HORAS 
EXTRAS.   
 
Sobre le reserva especial de ahorro como base del salario el Consejo de Estado 
en sentencia del 30 de enero de 1997 al respecto señaló: 

 
“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 
indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 
es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 
La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 
promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 
cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 
mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 
incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 
Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 
indemnizaciones o bonificaciones. 
 
La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 
prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 
complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 
servicios.” (Resaltado fuera de texto) 
 

En cuanto a la naturaleza de la Reserva Especial de ahorro en providencia del 26 
de marzo de 1998 el Consejo de Estado señaló:  

 
“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 
como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 
en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 
denominación que se adopte…” 
 
Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 
reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 
tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 
indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 
y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 
necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 
mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 
providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 
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funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 
liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 
significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 
efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)1”. 

 
En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 
recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 
“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 
especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 
debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 
bonificación especial por recreación”2. 

 
Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se 
concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 
de la Superintendencia de Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su 
asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para realizar la 
respectiva reliquidación de las prestaciones sociales, a saber, PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONFICIACION POR RECREACION y VIATICOS.  
 
Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 
artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 
Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 
 

“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan 
laborado durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad 
en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que 
perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará 
cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o 
su compensación de dinero.  

 
En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 
de 1984, determinó: 

 
“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 
una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  
 
El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 
 

Y respecto de los viáticos, tal como lo contempla el artículo 62 del Decreto 1042 
de 1978, estos se fijan según la remuneración mensual que corresponda al 
empleo del funcionario que deba viajar en comisión, la naturaleza de los asuntos 
                                                           
1Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro Peñaranda, 
Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
2 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez Parra.  
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que le sean confiados y el lugar donde debe llevarse a cabo la labor, dentro de los 
parámetros fijados en cada caso por el legislador. 
 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 
 

Teniendo en cuenta que la entidad puede conciliar sobre asuntos de carácter 
particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, procede el 
Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación extrajudicial, y las 
pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las 
partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 
 
3.1. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes. En el presente asunto se pretende la reliquidación y 
pago de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y SUS 
REAJUSTES. Así las cosas, no se están menoscabando los derechos ciertos e 
indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 
 
3.2. Representación y poder para conciliar. se verifica que las partes están 
debidamente representadas y facultadas para conciliar, dado que la convocante 
está representada por el abogado HERNAN CAMILO RIVERA FRANCO, con C.C. 
N.º 1.032.392.133 y T.P. N.º. 272.967 del C. S. de la J y el convocado por la 
abogada CONSUELO VEGA MERCHÁN, con C.C. N.º 63.305.358 y T.P. N.º. 
43.627 del C. S. de la J, a quien se le reconoció personería en la audiencia de 
conciliación, ambos poderes con facultad expresan para conciliar.   
 
3.3. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 
igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Constancia de radicación de la solicitud de conciliación de fecha 12 de 
mayo de 2021 (fs.12-13) 

 Certificado de la subdirección la secretaria técnica del comité de 
conciliación de la superintendencia de sociedades (fs.73) 

 Copia de la petición elevada por el convocante, (fs. 6-7) 
 Copia de la propuesta de conciliación, radicado 20-483255- -3-0 de 2020-

12-24 (fs. 2-5) 
 Certificado laboral expedida por Talento Humano 2021-01-037839 (fs.8-9)  
 Poder y anexos Superintendencia de sociedades (fs. 27-72) 
 Auto No. 141-2021 del 12 de mayo de 2021 expedido por la Procuraduría 

81 Judicial I para Asuntos Administrativos. (fs. 14-15). 
 Copia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del apoderado de la 

parte convocante (f.78)  
 Copia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de la parte 

convocada (f.71)  
 Acta de conciliación extrajudicial de fecha 21 de julio de 2021 expedido por 

la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos. (f. 85 a 89). 
 
3.4. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. De las pruebas 
aportadas al expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 
derecho objeto de la aludida conciliación, se advierte que, el acuerdo logrado entre 
las partes no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el 
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derecho que tienen los servidores públicos que en el caso subexamine actúan 
como parte actora, a que la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN, que perciben como funcionarios de la Superintendencia de 
Sociedades, sean reliquidados y pagados teniendo en cuenta la asignación básica 
y la reserva especial del ahorro.  
 
El Acta de audiencia de conciliación extrajudicial del 21 de julio de 2021 
celebrada ante la Procuraduría 81 Judicial I Para Asuntos Administrativos, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 
pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 
aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, la reliquidación 
y pago la de prima de actividad, bonificación por recreación, teniendo en cuenta la 
reserva especial de ahorro como factor salarial, que una vez liquidado en debida 
forma arroja un total de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.680.587), a favor de 
la parte convocante y a cargo de la parte convocada, acorde con los soportes 
obrantes en el expediente. 
 
Conforme lo expuesto, el Despacho encuentra que en el presente asunto se 
reúnen los requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo 
conciliatorio logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle 
aprobación a la conciliación extrajudicial, celebrada el 21 de julio de 2021 por 
DISLEY DULFARY PANQUEVA GOMEZ y la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES y ante la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,        
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 21 de julio de 
2021 ante la Procuraduría 81 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre la 
DISLEY DULFARY PANQUEVA GOMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.003.866 expedida en Bogotá y la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, por las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
deberá cancelar a la señora DISLEY DULFARY PANQUEVA GOMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.003.866 expedida en Bogotá, la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.680.587) M/CTE. 
 
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y por 
tanto terminado el proceso.  
 
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 
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partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P. 
 
QUINTO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

26e704e4461fd6dde4a41ffd8916ead03b76d46b996ce08bc9a1166d5a8d5425 

Documento generado en 08/08/2021 10:27:37 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTI TRES 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.523.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-00279-00 
DEMANDANTE: ROSA NURY DAZA BERMEO 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6010320165f6af91787915b4feae0d41474268e348d269921749aef3419455a 
Documento generado en 08/08/2021 10:22:39 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECISEIS 
MIL OCHENTA Y TRES PESOS ($1.216.083). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2013-00329-00 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a82fe27b27759edfff77d3e7bb9a276ea604927f029fc88fe05134633faf2c5 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.453.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00036-00 
DEMANDANTE: JHON DE LA CRUZ LEAL LOAIZA 

DEMANDADO(A): UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL - DIRECCION 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5f9e8fe3c5786dc18803b7f38bb5eb4e374ef1396b90834dfefe1b519756a65 
Documento generado en 08/08/2021 10:22:51 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN TRESCIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA  Y SEIS PESOS ($1.302.936). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2014-00257-00 
DEMANDANTE: MIGUEL REYES GOMEZ 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.484.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00263-00 
DEMANDANTE: JUAN PABLO MORENO BOGOTA 

DEMANDADO(A): 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 
Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 
Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e5e350b30d1bf5e1933fa2529089bb6ec94d0cd57a3ed037ab6cdaf0e2eb0170 

Documento generado en 08/08/2021 10:22:56 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($1.471.642). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00124-00 
DEMANDANTE: EUDORO BRIÑEZ ORJUELA 

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


   Página 2 de 2 
 

 

Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0b3f044a171aaee816cf5204304b5d39ed3f4e53a4ce6d5b34ea4a6f45af191 
Documento generado en 08/08/2021 10:22:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Página 1 de 2 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.291.936). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00209-00 
DEMANDANTE: PEDRO HERNANDO BASTIDAS CAMACHO 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

694b2d2011c9012c6a0aed9fb43b326e2512fc51e499d632c9f57a46aff3981a 
Documento generado en 08/08/2021 10:23:01 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTI 
OCHO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.828.052). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00217-00 
DEMANDANTE: JAIR VELASQUEZ BARBOSA 

DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e2385dd416b88baf49f98805cbd70418b8cb7e75236b217af368b725fe21419 
Documento generado en 08/08/2021 10:23:07 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
Revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, y 
conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral, 
 

RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por la Secretaría de este 
Estrado Judicial, que asciende al valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTI SEIS 
MIL CINCUENTA Y DOS Y DOS PESOS ($1.826.052). 
 
2.- Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

JGV/ADL 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00367-00 
DEMANDANTE: ALEXANDER MUÑOZ 

DEMANDADO(A): CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
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Firmado Por: 

 

Antonio Jose Reyes Medina 

Juez Circuito 

Sala 025 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

700d862b59d9b3d5209d9270652b77bb714d04a8480abc78837dae6c5a1528ca 
Documento generado en 08/08/2021 10:23:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio  

 

 

Radicado: 11001333502520190052200 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Andrea Liliana Pérez Carreño  

Apoderado: Cielo Yate Rayo 

Correo:  cieloyatera123@gmail.com  

Demandada: La Nación- Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Examinado el expediente encuentra el Despacho que mediante providencia de fecha 19 de julio de 

2021 se dispuso admitir la demanda presentada por la señora ANDREA LILIANA PÉREZ 

CARREÑO en contra de la NACIÓN –RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y se ordenó el desglose de los restantes documentos y poderes a 

efecto de que la parte actora procediera a presentar demandas por separado.  

 

Pese a lo anterior, la parte actora en memorial que antecede expuso que el auto si bien dispuso la 

admisión del libelo incoatorio no ordenó la notificación al demandado tal y como lo dispone el 

artículo 198 del CPACA. 

 

Considera este juzgado, que la solicitud resulta procedente, y procederá a complementar la 

providencia que dispuso la admisión de la demanda, en los siguientes términos:  

 

1. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 
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Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
2. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. Reconocer a la abogada Cielo Yate Rayo, como apoderada principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido (Folio 1). 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos y poderes de los restantes demandantes, para que 

se disponga la presentación de demandas por separado, dejando constancia que la fecha de 

radicación de las demandas será la dispuesta en la radicación inicial, esto es, el 22 de 

noviembre de 2019, conforme el acta individual de reparto.  

 
5. Deberá dejarse copia en cada una de las demandas de la providencia emitida por el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la cual se dispuso la aceptación del 

impedimento presentado por los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.  

 
6. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 
 
 

7. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 
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REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

8. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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